
.-:~r 

Sesión 61 Extraordinaria en Miercoles 9 de Diciem
bre de 1931 

PRESIDENCIA DE LOS SE~ORES CABERO y OP AZO 

SUMARIO 

1.-El señor COllJcha solicita preferencia 
para los proyectos relacionados con 
1::1 s1derurgia y la'V'aderOE' de oro. 

2. -El señor Concha solicita la inclusión 
en :la convocflltoria de un proyecto so
bre amnistía. 

0.-EI señor Lyon pide rra lectura de una 
nota de la Superintendencia de Bar.
cos sobre las declaraciones hecha ~ 
p()r el ex-Ministro señor Vergara Vi
cuña. 

i 
4. -El señor Cariola formula observad 'J-

nes sobre el mensaje referente a la 
destitución del general Ibiñez. 

5. -Se aprueba el informe de Comisión 
r('~aído en el mensaje sobre destitu
c~ón del general Ibáñez. 

6. -Se trata del proyecto sobre facilida 
des de pago de ~as obliga:ciones de la 
Caja de Crédito Agrario, Instituto de 
Crédito Industrial, de Crédito Mine
ro y obligaciones bancarias y de par
ticulares. 

7 . -Se 3JCuerda celebrar seSlOn especial 
el día de mañana, para despachar es
te proyecto. 

Se levanta la sesión. 

ASISTENCIA 

Asistieron 'los señores: 

Adrián 
Barahona 
Barros Errázuriz 
Barros Jara 
Cariola 

Carmona 
Concha 
Cruzat 
Dartnell 
Echenique 
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Errázuriz 
Estay 
Gutiérrez 
JaramiUo 
Lyon Peña 
León Lavín 
Letelier 
Marambio 
Maza 
Medina 
Ochagavía 
Oyarzún 
Piwonka 

Ríos 
R,ivera 
Rodríguez 
Sánchez 
Schürmann 
Silva 
Urrejola 

·IJrzÚa 
Valencia 
Vial 
Vidal 
ViUarroel 
Zañartu 

ACTA APROBADA 

Sesión 49.a extraordinaria en 4 de Diciem
bre de 1931 (Especial) 

Presidencia de los señores Cabero y Urzúa 

Asistieron Jos señor-es: Adrián, BaJITOS 
Errázuriz, Barros Jara, Cariola, Carmona, 
Concha, Dartnell, Echenique, ffistay, Gu
.,tiérrez, I-HdJail:go, Lete:lier, Mar3im:bio, Ocha
gavía, Opazo, Piwonka, Ríos, Schürmann, 
Silva Cortés, Urrejola, Vid al , Vial, Villa
rroel, ZañJartu yel Iseñor Ministro de Fo
mento. 

El señor Presidente dá por apro'~ada el 
alCta de la Isesión 47.a, en 2 del actual, que 
no ha sido observada. 

E~ rueta de la sesión anterior (48.a), en 
3 del mismo mes, queda en Secretaría, l:t 

di!sposidón de lüs señores Senadores, has
ta la sesjón próxima, para su 'ruproba!Ción. 

ORDEN DEL DIA 

Se toma en Iconsideradón, en diS!cusión 
general, el pro~ecto de ley aprobrudo por 
la Honorruble Cámara de Diputa:dos, en 
que se conceden 'Subsidios a la industri'a 
minera. 

Usan de !la pa1abm los señores Villa
rroel, Hidalgo, Mara:mbio, Carmona, Eche
nique, Urzúa, Concha, Barros J'ara y Mi
nistro de Fomento. 

CerraJdoe:l debate, ,se da tácit3imente 
por aprob3ido en general el proyecto. 

El Iseñor Presidente solicita el asenti
miento de la Sala para ,entrar inmediata
mente a 'la dis'cusión prurti'cular de este ne
gocio. 

El 'señor Carmona manifiesta que el 
señor Hidalgo, que ha debido ausentarse, 
desea hacer obser~a'Ciones a algunos de 
los al1tÍ1culos y, por tanto, ruega al señor 
Prestdente que ~a discusión particular se 
deje para una sesión próxima. 

Con este motivo, usan de lapa[rubra los 
'señores Zaña:I1tu, VillarroeJ, Estay, Con
cha y Marambio. 

El señor Carmona I1etira la petieión que 
tiene fornnrlada 'a eondición de que el Se
nado acuerde dej:ar pendiente :la dilscusión 
de losa:rtículos 4.0 y 7.0, en que inciden 
las observaciones del señor Hidalgo. 

Por asentimiento tádto alSíse acuerda. 
Se entra en segu~dJa a la discusión par

ticular . 

Artículo 1.0 

Se pone en discusión, en la forma pro
puesta por la Comisión. 

U san de la palrubra los señores Concha, 
VillaIToeQ, Marambio y Minilsltro de Fo
mento. 

El señor Concha hace indicación par;> 
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redactar el aTltÍtculo como sigue: 
"Se autoriza a la Caja de Crédit'O Mi

nero, hasta el 31 de diciembre de 1933, pa
ra que, de acu~d'O con el Departament'O 
de Minas y Petróleo del Ministerio de F'O
mento, y :La;s disp'Os1ci'Ones de la presente 
ley, conceda subsidios 'a las s'Ociedades o 
persona;s naturales que se dediquen a la 
explotación, concentración o benefici'O de 
minerales de cobre. 

.l'.Jn la m~sma forma se la aut'Oriza pa
ra 'adquirir, instalar y arrendar plantas de 
concentradón 'O benefici'O dt: minerales :::,u
rífer'Os, en las minas cuyos dueños 1'0 S'O
liciten, y comprar esa misma cla'se de mi
nerales 'Oc'Oncentrad'Os, en c'Onformidad ," 
1'0 dispuest'O en esta ley". 

El señor Vhlla;rr'Oel prop'One sustituir la 
palabra "empI1esas" , que figura en el a:r
\tícul'O de la Comisión, por la frase: "per
sonas naturallies o jurídicas". 

Cerrad 'O el debate, por 8 votos contra 3 
y 2 abstenciones, se aprueba el artícul'O 
en la f'Orma propuesta por la C'Omisión, 
con la modificación indicada p'Or el scñ'·r 
ViMarroel, dándose, en c'Onsecuencia, por 
I1echazada 'la indkación del señor Con
cha. 

Artículo 2.0 

Se pone en discusión, conjuntamente 
-c'On la modific'aJción propuesta p'Or la Co
misión informante. 

Usa de la palabra el señ'Or Concha. 
Oerrado el debate, se aprueba el artícu

lo, con la modificación, por 10 votos con
tra 2 y 2 abstenciones. 

Artículo 3.0 

Con la misma votación anterior, 3e 
'aprueba en la forma propuesta por la 
Comisión. 

Artículo 4.0 

De a:cuerdo con una resolución anterior, 
queda su discusión pendiente, dándose por 
presentada una indicación del señor Hi
dalgo para agregarle el siguiente incis'O: 

"En el caso del iners'O precedeIllte, la s'O
dedad o persona beneficiada, distribuirá 
entre sus operari'Os, a prorrata de l'Os días 
trabajados, un número de acciones de la 
empresa, equivalente al m'Ont'O t'Otal del 
subsidi'O" . 

Artículo 5.0 

Por 11 votos c'Ontra 1 y 2 abstenci'Ones, 
se da por aprobado en la forma redacta
da p'Or la C'Omisión. 

Artículo 6.0 

C'On la mLSIIlla votación anteri'Or, se da 
por apr'Obada con [a m'Odificación pr'Opues
ta por la C'Omilsión inf'Ormante. 

Artículo 7.0 

De acuerd'Ocon 1'0 resuelto anterior
mente, se deja pendiente,c'Onjuntamente 
con la modificación que propone la Comi
sión. 

Artículo 8.0 

Puest'O en discusión, usan de la palabra 
los señoI1es Mammbi'O, Piwonka y Villa
rroel. 

Cerrad'Oel débate, p'Or 11 vot'Os c'Ontra 
1 y 2 abstenciones se da por aprobado 
con la indicación formulada por la C'Omi
sión. 
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Artículo 9.0 puntos de vista del \proyecto que se dis
cute. 

Se aprueba, sin modificación, por 11 
votos contra 1 y 2 abstenciones. 

Artículo 10 

Puesto en discusión, usan de 11a palabra 
los señores Concha y Marambio. 

El señor Concha formula las siguien
tes indicaciones: una, para agregar, a 
continu3Jción de lrus palabras "minerales" 
y "mineral", 13JS sigu~e:rutes: "o conoentra
dos" y "o concentrado", resrpectivarrnente: 
otI1a, para suprimir Ja palabra "hasta" 
que figura en la fr3JSe: " .... podrá pagar 
hasta ... ", y la tercera para agregar, a 
continuación de: " ... ooarenta ,centavos", 
las síguientes: '~de seis peniques" . 

Cerra;do ¡el debate, por asentimiento tá
cito, se da por aprob3Jda la primera de las 
irrdicaJciones formull3Jdas por el señor Con
cha; la segunda y tercera, se dan por de
sechadas por 11 votos contra 2 y 9 con
tra 4, respectivamente. 

En consecuencia, el artículo se da por 
aproba;do en la forma en que lo ha hecho 
la Honorable Cámara de Diputados, y con 
la primera de las indicaciones del señor 
Concha. 

Artículo 11 

Puesto en discusión 'en la forma pro
puesta por la Comisión informante, se da 
tácitamente por aprobrudo. 

En seguida, eíl señor Marambio manl
fiesta que desearía saber si se tiene co
nocimiento de que ita Honorruble Cámara 
de DipuJtrudos haya designado al señor 
Diputado Peña y Lino, presente en la Sa.· 
la, para que sostenga ante el Senado los 

El señor Presldentecontesta afirmati
vamente al señor Senador y hace dar lec
tura a una comunicadón de la otra Cá
mara, en que se comunica la designación 
del señor DipUb3Jdo para los fines a que se 
ha referido. 

Artículo 12 

Se pone en discusión conjuntamente 
con la modific3Jción pI10puesta por la Co
misión. 

Usa de la paJ1a:bra el señor Concha, qukn 
termina formulando ind1cación para sus
tituirlo por el siguiente: 

"De la cantidarl que el Estado entreg~le 
a la Caja de Crédito Minero, para los fines 
indicaldos en la presente ley, se destina
rá mensualmente un 40 por ciento al pa
go de subsidios, y el 60 por dento re3' 
tante,aJ1 fondo destinado 'a la instalación 
y explota;ción de pequeñas plantas para el 
beneficio de mmerales auríferas, y a la 
compra de esa' misma c'lase de mineI1ales 
o concentrrudos". 

Usan de la pala:bra 'Con e!SIte motivo, 103 
s'eñoI1es Diputado P.eñ1a y LiJIlo, Marrambio, 
Villarroel y COn!l3ha. Este último señor 
Senador retira "SU ind1cación, m3Jlltenie'.
do solamente laagregaJción de las pah
bI1fuS "o concentrarlo" a continuación de 
la palabra final "mineI'lales". 

Cerrado el debate, por asentimiento 
unánime .se da por rupI'obrudo el artículo 
con la modificaJción de la Comisión y la 
a:gregaciÓll propuesta por el señor Con
cha. 

Artículo 13 

Después de usar de la palabra el neñor 
Concha, por asentimiento unánime, se 
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:lprueb2, conjuntamente con la modifica
ción inooeaJda por la Comisión. 

Artículos 14 Y 15 

Sin modificación, se dan sucesivamen
;te por aprobados. 

Por asentimiento unánime, a indica
ción del señor Villarroe1, se acuerda pro
rrogar la hora de la pesente sesión has
ta terminar el proyecto que se discute. 

Artículos transitorios 

Artículo 1.0 

Puesto en discusión, conjunta.--nente con 
una ~nodificación hecha por la Comisión, 
usan de la palwbra 10.s señores Piwonk" 
y Villarroel. 

Cerrado el dehrute, se da por aprobadc, 
con el asentimiento unánime de la Sala, 
en la forma antes indicada. 

Artículo 2.0 

Se da por aprobado, sin modificación 
y por asentimiento tácito. 

Antes de levantarse la sesión, el señor 
Marambio formula indicación para cele
brar sesión especial el día de mañana, de 
11 a 13 horas, con el objeto de ocuparse 
de los artÍ'culos 4. 9 y 7.°, que han quedado 
pendientes. 

Por asentimiento unánime, así se acuer
da. 

Se levanta la sesión. 

CUENTA 

Se dió cuenta: 

1.0 De los siguientes oficios de la Ho
norable Cámara de Diputados: 

SanUago, 3 de diciembre de 1931. .-
Tengo la honra de pOller en conocimiento 
de V. E., que la Cámara de Diputados, 
en sesión de fecha de hoy, ha tenido a 
bien designar a los señores Diputados don 
Carlos Roberto Elgueta, don Alfor1so Fí
gueroa, don Guillermo González, don Ju
venal Hernández, don Leonidas Ley ton, 
don Eleazar Lezaeta, don José María Lor
ca, don Luis Mandujano, don Rudecindo 
Ortega, don Carlos RamÍrez y don Pedro 
Salinas, para que concurran en su repr2-
sentación a formar parte de la Comisic n 
Mixta de Senadores y Diputados, que de
::8 estudiar el proyecto de ley de Presu
puesto de Entradas y Gastos de la Ad
ministmción Pública para el próximo af.o 
de 1932. 

Dio;:; gua.rde a V. E. - LUtré Quiroga. 
-Alejandro Errázuriz M., Secretario. 

Santiago, 3 de diJciembre de 1931. -
La Cámara de Diputados ha tenido a bien 
3Jprobar el proyecto del Honorable Sena
do ,sobr~ contr3JtaJción de un empréstito 
para que el Fis'co pueda suscribir accio
nes de la Compañía Electro-S1derúrgica 
de Valdivia, con ~aJS Isiguientes modifica
ciones: 

Artículo 1.0 - Se ha 'Sustituído la fra
se: "cinco :mdalones de pesos" por la si
guiente: "cuatro millones quinientos mil 
pesos". 
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Artículo 2.0 - Como consecuencia de 
la anterior modificación, se ha sustituído 
también, en este artículo, la frase: "Los 
cinco miJ.Jones de pesos ... ", por esta otra: 
"Los cuatro millones quinientos mil pe
sos ... ". 

A continuación del artículo 3.0, que ha 
sido aprobado sin modificaciones, se }1ft 

8Jgregado el sigillente artículo nuevo: 
"Artículo. .. -El servido del emprés

tito se hará a contar desde el año 1932. 
Las leyes de Presupuestos OI1dinarios de 
la Nación,consultlarán los ítem necesarios 
para dicho servido". 

Lo que tengo la honra de poner en co
nocimiento de V. E., en respuesta a vues
tro oficio N.o 323, de 12 del mes recio'n 
pasado. 

Acompaño los ¡antecedentes respectivo. 

Dios guarde a V. E. - Hermójenes 
Labbé. - Julio Echaurren O., Pro-Secre
tario. 

2.0 Del siguiente oficio del señor Supo'
intendente de Bancos: 

Santiago, 4 de di:ciembre de 1931. -
Se ha reci:b1do en esta repartición el ofi
cio de V. E. N.O 355, de 30 de noviem
bre ppdo., en el ,que, por acuer'do del Ho
noraJb1e Senado, solicita Sle remita a esa 
Honorable Oorporación una copia auto
rizada de la nota que pasó a la Super
intendencia de Bancos don Arturo Moran
dé Franzoy, relativa "a la intervención 
de un paI1ti:do político ante el entonces Mi
nlstTo de H8JCÍlenrda, señor Silva Somarriva, 
con motivo del proceso de las Especies 
Va[or8Jdas" . 

Reiterando lo expresado veerba,lmente 
311 señor Secretario de esa Honorable Cor
poración, señor don Enrique Zañartu 
EguiguTen, el 1.0 de diciembre, día en que 

llegó el citado oficio, .tengo la honra de 
comunicar a V. E. que en la Superinten
denci.a de Bancos no existe ni ha existido 
nunca la. nota que se solicita. Sólo hay 
en el ar1Chivo una Icopia del informe pre
sentado por la Comisión inspectiva de
signada en su tiempo por el Gobierno, pa
ra que lo informara sobre el funciona
miento de la Dirección General de Espe
cies VaJoradas. Ese informe fué pres~n
tado al Mini!stro en visita que entró a co
nOü8r del proceso que se entabló más tar
de contra la Administradón de la mencio
nada Dirección de Especies Valoradas. 
La copia de este informe fué entregada a1 
señor Secretario del Honorable Senado el 
mismo día 1.0 de diciembre por el Secre
tario de esta Superintendencia; pero como 
V. E. puede constatarlo, su contenido no 
se refiere al punto materia del oficio que 
se contesta. 

El infraslcr1to desea hacer pl'esente, en 
esta ocasión, que el señor Arturo Moran
dé, Inspector de este servicio, integró la 
Comisión designada por 8ll Gobierno, no 
en caIídad de representante de la Super
intendencia de Bancos, sino como funcio
nario propuesto por el Superintendente 
de acuerdo con el decreto N.o 936, de 18 
de junio de 1926, sin que tuviera que dar 
cuenta de ¡su cometido a otra autoridad 
que al Minj¡stro de Hadenda que lo de
signó y al lViinilstro en visita que entró a 
conocer del proceso antes citado De ahí 
es que en el archivo de esta oficina no 
pueda existir la documentrución oficial 
que dice relación con ese proceso, y por 
lo tanto, el infra:scri:to se encuentra im
posibilitado para acceder a los deseos del 
Honorable Senado. 

Dios guarde a V. E. - Gabriel Palma 
R., Superintendente de Bancos. 

3.0 De la siguiente nota del Honorable 
Senador don Juan Antonio Ríos: 

Santiago, 9 de dilciembre de 1931. 
Señor Presidente: 
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Por asuntos de carácter particular, 
vengo en presentar mi renuncia de los 
,cargos de miembro de las Comisiones de 
Hacienda y de Presupuestos del Honora
ble Senado. 

Saluda al señor Presidente. - J. An
tonio R.íos M. 

4.0 De una solicitud de don AbelaIldo 
Moreno Alfara, ,en que pide se despache 
favorablemente una solicitud que tiene 
presentada a~l Honorable Senado sobre 
abono .de años de servicios. 

5.0 De dos telegramas: 

El primero de la Asociación de Salva
ción Nacicmal, de Cautín, en que pide se 
despache el proyecto de ley sobre mora
toria; y 

El último del Comité de Señoras de 
Cornbarbalá, en que felicitan al Honorable 
Senador don Juan Antonio Ríos y demás 
Senadores que propician ,la vuelta a la 
antigua división territorial. 

DEBATE 

PRIMERA HORA 

PREFERENCIAS 

El señor Cabero (Presidente). - En la 
hora de los incidentes, tiene la palabra el 
Honorable señor Cariola. 

El señor Concha.· - Rogaría al Hono
rable Senador que me permitiera hacer 
uso de la paD.abra uno o dos minutos. 

El i'leñor Cariola. - N o tengo inconve
niente para cederle mi derecho por unos 
pocos minutos, ~señor Senador. 

El señor Concha. - Solicito que el Ho
norlllble Senado trate sobre tabla dos pro-

yeetos muy senciUos: el que se re:aci Jna 
con la industria siderúrg1ca, y el que au
toriza la inversión de trescientos mil pe
sos para subvencionar la instalación de 
la vaderas de oro. 

El primero de estos proyeotos a que 
me refiero está en el tercer trámite cons
t1tucional, y sólo quedan dos puntos que 
resolver. 

El señor Cabero (Presidenrte).- El Ho
nomble Senado ha oido la indicación for
mulada por el Honorable señor Concha, 
para tratar sobre tabla ,los dos proyectos 
que ha indicado. 

El señor Ul"l'ejola. - Lamento oponer
me a la indicación de Su Señoría. 

En muchas ocasiones se han discutido 
en el Senado proyectos relacionados con 
la indUlstria siderúrgica y siempre: con 
Isentimiento de mi parte, me he opuesto a 
ellos porque se ha pretendido dar inter
vención al Estado en este negocio, con 
cuantiosos ,capitales; negocio que consi
dero muy desgraciado. 

Me opongo, pues, a esta preferencia 
pedida por el Honorab1e señor Concha. 

El señor Cabero (Pl'es~dente). - Me 
permito observar que correspondería el 
primer lugar de la tabla de la ~esión de 
hoy a uno de los proyectos para el cual 
ha sol1ci!tllldo pIIeferencia el Honorable se
ñor Concha, por encontrarse en su tercer 
trámite constitucional. 

Bl señor Echenique.- ¿ Salvo la prefe
renda acordada al proyecto sobre mora
toria a los deudores de las Cajas de Pre
visión ó? 

OFICIO. - INCLUSION EN LA CON
VOCATORIA 

El señor Concha. - Desearía saber si 
el proyecto de amn~stía presentado por el 
Honorable señor Adrián está en Comisión 
o si ha stdo ya informado. 

El señor Marambio. - La Comisión 
respectiva no ha estudiado el proyecto a 
que alude el Honorable señor Concha, 
porque no ha sido incluido en el mensaje 
de convocatoria de las sesiones del actual 
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períodu. La Comi,sión iba a ser citada para 
ocupar,se de este proyecto, yeso no se hi
zo por la circunstancia a que me refiero. 

1ill señor Concha. - Siendo así, solici
to que se dIrija un oficio a~ señor Minis
tro del Interior prura que, si lo tiene a 
bien, se digne recabar de S. E. el Presi
dente de la RepúbHca la inclusión de este 
proyecto entre los asuntos de que debe 
ocuparse el Congreso en el actual período 
de sesiones. 

En Va1paraiso hay má:s o menos tres 
mil personas que no pueden ocuparse y 
trabajar porque están pendientes de la re
soluciÓll de este asunto. 

ACLARACION 

El señor Cabero (Prestdente). - Se en
viará el oficio que indkaeJ. señor Sena
dor, a nombre de Su Señoría, y en la for
ma acostumbrada. 

El señor Lyon. - Ruego al Honorable 
señor Cario~a, que está con ¡a palabra, 
ciue me permita decir unas cuantas. 

El señor Cariola. - Con mucho gusto 
cedo mi derecho al señor Senador. 

El señor Lyon. - Deseo pedir a la Mesa 
que se sirva ha;cer dar lectura al informe 
de la Superintendencia de Bancos envia
do en respuesta al oficio que le dirigió el 
Honorrub1e Sénadocon referencia a algu
nas declatraciones que hizo ante el Hono
rrub1e Senado el ex-Ministro de Justicia 
señor Aquile's Vergara. 

El,l'!eñor Cabero (Presidente). - Si no 
hay inconveniente por parte del Honora
ble 'señor Cariola, que está con la palabra, 
se dará lectura al informe a que ha alu
dido el Honorable señor Lyon. 

])1 señor Cariola. - Voy a O( ; pa.r Ja 
atención del Honorab~e Senado probable
mente una media hora, de manera que si 
el informe que se ha pedido leer no es 
muy eXltenso, no tendría inconveniente en 
que se le diera lectura. 

El señor Secretario. - El informe cons
ta de una página y media. 

El señor Cariola. - En tal caso, yo no 

tengo ningún inconveniente en que se pro
,ceda a leer este informe. 

El señor Lyon. - Agradezco al Hono
rable Senador señor Cariala su deferen
cia. 

]JI señor Secretario. - El informe dice 
como sigue: 

"Santiago, 4 de diciembre de 1931. -
Se ha recibido en esta repartición el ofi
cio de V. E. N.o 355, de 30 de noviem
bre ppdo., en el que, por acuerdo del Ho
nor3Jble Senado, soücita se remita a esa 
Honorable Corpo.mción una copia autori.za
da de la nota que pasó a la Superinten
dencia de Bancos don Arturo Morandé 
Franzoy, relativa "a Ja intervención de 
un partido político ante el entonces Mi
nistro de Hacienda, señor Silva Somarri
va, con motivo del proceso de las Espe
des Valoradas" . 

El 'señor Cal"iola.- Permítame una ob
servación, señor Presidente. 

Si hubiera sabido que el Honorable se
ñor Lyon pedía que se diera a conocer el 
documento que ha empezrudo a leer el se
ñor Secretado, no habría titubeado un 
momento siqu1era para que se leyera; 
,creía que se trataba de un asunto muy 
distinto, y ruego al Honorable Senador 
que me excuse. 

lDI señor Secretario. - "Reiterando 10 
expresado verbalmente al señor Secreta
rio de esa Honora:ble Corporación, señor 
Enrique Zañal~tú Eguiguren, el 1.0, de di
ciembre, día en que llegó el citado ofi
cio, tengo la honra de comuni'car a V. E. 
que en la Superintendencia de Bancos no 
existe ni ha existido nunca la nota que 
se solicita. Sólo hay en el archivo una co
pia del informe presentado por la comi
sión respectiva designada en su tiempo 
por el Gobierno para que lo informara so
bre el funcionamiento de la Dirección de 
Especies Valoradas. Ese informe fué pre
sentado al Ministro en visita que entró a 
conocer del proceso que se entabló más 
tarde contra la administración de la men
cionada Dirección de Especies Valoradas. 
La 'Copia de este informe fué entregada al 
señor Secretario del Honorable Senado el 
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mi'8mo día 1.0 de diciembre por el Se~re
tario de esta Superintendencia, pero co
mo V. E. puede cons'tatarlo, su contfmi
do no se refiereai punto materia del ofi
do que se contesta . 

El infrascrito desea hacer presente, en 
,esta ocasión, que el señor Arturo Moran
dé, Inspector de este servicio, integró la 
Comisión designada por el Gobi<~!TIo, no 
,en calidad de representante de !a Super
intendencia de Bancos, sino como fun
donario propuesto por el Superintenden
te de acuerdo con el decreto N.O 936, de 
18 de junio de 1926, sin que tuviera que 
dar cuenta de su cometido a otra autori
dad que al Ministro de Hacienda, que lo 
designó, y al Ministro en visita que entró 
a conocer del proceso antes citado. De 
ahí es que en el archivo de esta ofi cina 
no pueda existir la documentación oficial 
que dice relación con este proceso y. par 
10 tanto, el infrruscrito se encuentra im
pOlsibilitrudo para a;cceder a Jos dE;Seos del 
Honorruble Senado. 

Dios guarde a V. E. - Gabriel Pal
ma, Superintendente de Bancos". 

El señor Lyon. - Con la lectura que 
que se ha hecho de la nota de la Super
intendencia de Bancos. se habrá podido 
imponer el Honorable Senado de que era 
efectivamente exacta la declar:lC'10n que 
dice en sesión pasada. en orden a que 
personalmente ni en nombre 1e nadie, he 
intervenido en los procedimiento!! que 
inició el señor Ministro Urzúa Astahurua
ga contra don Ignacio Ugarte Ova}]e, en 
.el proceso sobre 'defraudaciones en la Di
reccian de lrus Especies Valor3.das. 

DESTITUCION DEL GENERAL SExOR 
CARLOS IBAÑEZ 

El señor Cariola. - Señor Pr€'s~Jente: 
Si el Senado dedde, en la votación que 

está pendiente SOIbre el particu~ar, que 
corresponde a esta alta Corpora :M'n -pro
nunci3.rse sobre el mensaje del r<:jf"cutivo 
que propone la destitución dE' Jon Car
los Ib:íñez del cargo de gener3.1 de la Re
pública, yo votaré afinnativampnte esa, 
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proposición del Gobierno en mérito, en
tre otras, de las siguiente.3 comideracio
nes: 

1.a Porque el señor Ibáñez participó en 
el asalto a mano armada de la Moneda el 

·23 de enero de 1925; 
2.a Porque, verificada por los delega

dos de los partidos tradicionales del país 
la designación de candidato a la Presi
dencia de la RepúlJlica, en la persona de 
don Emiliano Figueroa,el señor Ibáñez 
pretendió impedir el acto electoral corres
pondiente y aplazar por un año la elec
ción popular del primer manda;tario; 

3.a Porque, verificada ~a jornada presi
dencial de 1925 y consagrado Presidente 
el señor Figueroa, por una mayoría de 
186,187 votos contra 74.091 de su conten
dar, el señor Ibáñez, Ministro de la Gue
rra y ya dragoneante para ¡la Jefatura 
Suprema de ,la Nación, dejó entregada la 
ciudad de Santiago a las turbas anarquis
tas, que habrían cubiert:o de oprobio y 
enlutado al pais, a no mediar la acción 
enérgica y decisiva de la guardia blanca, 
formada por la juventud de los partidos 
de orden; 

4.a Porque al ascender el señor Figue
roa al poder, impuso el señor Ibáñez su 
permanencia en el Ministerio de Guerra en 
'calildad de representante de un poder pú
blico hrusta entonces desconocido en la 
historia política de la nación, y que se lla
mó las Fuerzas Armadas deliberantes; 

5.a Porque en el año 1926, - primero 
y casi único del Gobierno de Figueroa,
pretendió imponer su voluntad al Congre
so y faltó especialmente a las considera
ciones que se debían a la Cámara de Di
putados, provocando inddentes que mere
cieron de parte del señor Rafael Luis Gu
mudo, Presidente de eca Corporación, las 
más enérgicas protestas; 

6.a Porque a medirudos de febrero de 
1927, en pleno régimen constitucional, en 
medio de perfecta paz política y con un 
Congreso que cooperaba efectiva y dig
namente a ,la acción del Ejecutivo, fraguó 
una revuelta cuyos documentos compro
batorios r.(uiso el destino que el Senador 
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que habla encontrara oportunamente, y 
que, sin pérdida de momento, puso en ma
nos del Ministro de Relaciones Exteriores 
de entonces, s-eñor Jorge Matte, quien a 
su vez las comunicó en el ado al Presi
dente Figueroa y a los demás Ministros; 

7.a Porque, fracasada esa misera y a..11-
tipatriótica revue}ta, fanzó a 'la faz del 
país una carta abierta y un reportaje pe
riodístico en 10's que amenazaba con asu
mir por entero las lIe.sponsabiHdades del 
Gobierno si no se imponía a éste el rumbo 
que él quería; 

8.a Porque algunos días después llevó 
a efecto su amenaza; se hizo nombrar 
Ministro del Interior y dió comienzo a la 
usurpa;ción de la Presi1dencia de la Repú
blica, desempeñada a viZlt.ud de mandato 
popular por don Emiliano Figueroa; 

9.a Porque inmediata;mente de imponer 
su designación de Jefe de Gabinete inició 
la que había de ser su infatigable tarea 
de atropellar las libertades públicas y 
ofender y avasallar 10's otros Poderes del 
F..stado; 

10.a Porque, apresó y luego deportó sin 
forma alguna de proceso a su antecesor 
en la jefatura dell Ministerio, don Manuel 
Rivas Vicuña, que había sido, adePlás, 
por vaTiO's meses, su colega en las labo
res gubernativas; 

11.a Porque apresó y deportó al ex
Presidente de la Cámara, entonces Dipu
tado y Vice-Presidente del Partido Con
servador, don Rafael Luis Gumucio, y lo 
mantnvo en cruel destierro hasta que ese 
aJtivo ciudadano vió expirar en lejanas y 
extrañas tierraJS a la santa compañera de 
su vida y madre abnegada de sus nueve 
hijos; 

12.a Porque persiguió y mantuvo de
port2,do al Ministro de la Corte de Apela
ciones don Horacio Hevia, varón ilustre, 
de claras virtudes y espartana conducta, 
-que vió dispersada y casi en la miseria 
a su numerosa familia; 

13.a Porque hizo apresar con lujo de 
vejámenes y en segu~da desterró al inte
gérrimo y digno magistrado don Felipe 
Urzúa Astaburuaga, Presidente de la nus-

triSÍrWl Corte de Apelaciones de Santia
go, a guien pretendió cubrir de ignominia 
éleclarándolo co-reo del Director de Es
pecie:3 VaJoracias, cuyos delitos aquél juez 
pesqmsaba; 

14.a Porque no tuvo el valor moral y 
la hombría de bien de declarar pública
l-::1811te que había perseguido injustamente 
al señor Urzúa al permitir que regresara 
éste al paía y perdhiera jubilación, con la 
cual reconocía im.plícitamente su inocen
cia. 

15.a Porque el atropello al mencionado 
Presidente de la Corte de Apelaciones era 
no sólo una ofensa a la persona del per
seguido y un estigma para él y los suyos, 
!si:t:o un inaudito e inconcebible ultraje al 
Poder Judicial, del que don Felipe Urzúa 
era a.ito representante: 

16.a Porque ese ultraje al Poder Públi
co que ejerce en Chi'le la más noble y ci
vilizadora misión que los homl:>res cultos 
han confiado a sus semejantes, - la ad
lninÍstr;;wión de justicia, - culminó po
co después con las imposiciones a la Ex
celentísima Corte Suprema, con la deten
ción de su Presidente, el egregio ciudada
no don Javier A. Figueroa, y con d obli
gado retiro de los dignísimos magistra
dos, honra y prez de la Judicatura, miem
bros d.e la misma E:x¡cma. Corte, sE'fiores 
Alejan:dro BezanirHa Silva, Antonio María 
de la Ji'uente, Manuel Cociés y Luis David 
Cruz; 

17.a Porque para detenel y lueg~ .)~li
gar a salir al Pres1dente de la Corte Su
prema don Javier Angel F'igueroa, hizo 
ineludible la salida temporal de la Presi
dencia de la República de don EmEiano 
FigueJoa, hermano del a'lto juez atrope
llado, e impuso, así, su propia Vice-Presi
denci?,: 

18.3 Porque durante ésta preparó en 
forma tan tenaz como ilícita la satisfac
ción {Je su ambición ilimitada de mando, 
hasta aprovechar la absoluta falta de ca
rácter del Presidente don Emiliano }i'i
gueroa, e ~mponerle la renuncia ¡le la in
vestidura que en momentos de 'histórica 
trascendencia le habían confiado los par-
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tidos tradicionales, con el fin sagrado de 
restatJlecer y afianzar la civilidad eh el 
país; 

19.a Porque en un remedo gro~esco de 
elección popular, imperando una tiranía 
absülda y mediante órdenes ¡:lo sus seryi
dores incondicionales, los Intendentes y 
Gober1J2.dores, y a sus esbirros policiales, 
usurpé el título y las funciones de Presi
dente de la República; 

20.a Porque como Ministro, como Vi
ce-Presidente y ,como Presidente, mantu
vo amordaz8!da a la prensa independien
te del país, impidiéndole ejercitar su ac
ción fiscalizadora, que constituy¿ la hi
giene moral de las naciones, la antorcha 
de vívida luz de las democracias y el cau
terio :nvisible pero seguro de las llaE'as 
sociales; 

21.3. Porque mientras halagaha a las 
masas con declaraciones tan altisonantes 
como huecas, de reivindicaciones proleta
rias, apresaba y llevaba en c'l!idad de reos 
remaL,dos a centenares de o"breros que, 
sin forma alguna de proceso, sin ~iquiera 
conocer el pretexto, ya que no la causa de 
su horrendo castigo, y coreo v:ctimas de 
enfermizos terrores, propios de todo tira
no, e,."l1 nevados a Juan Fcrnández e Is
la de Más Afuera a sufrir la¡,; indiscutibles 
tortur&s del hambre, del frío y del des
amparo del mundo civilizado; 

22.:1 Porque hizo apresar sin expresión 
de causa y de proceso, al Senador don 
Manuel Hidalgo y 10 desterró a la Isla de 
Pascua, donde lo mantuvo en atroz cau
tiverio, digno de la peor barbarie asiática, 
dUJ:lante once meses, mientras su esposa y 
sus hijos queda;ban abandonados; 

23.a Porque, ensañándose en ese mis
mo representante del pueblo - de' cuya 
ideología estoy bien distante, por clcrto,
lo hizo desterIlar dos veces mis, causán
dole ron estos continuos vejámenes, a más 
de sufrimientos, personales y familiares, 
la ruina total de sus intereses; 

24.8. Porque atropelló al Senad.or don 
LagisJao Errázuriz. chileno eminente si los 
hay, a quien se había arrehatado la Pre
sidencia de la República me:liante el asal-

to a la Moneda del 23 de enero del 25, 
rusalto en que, como he dicro, torné p13.r
te principal el enton~es sargento mayor 
don Carlos lbáñez. Al señor Frrburiz se 
le persiguió durante tres meses en los co
mienzos de la dictadura; se le pe:-judicó 
en sus intereses después y en las postri
merías del Gobierno de Ibáñez, se le ale
jó pe~sonalmente, se le apresó y luego 
desterró a la Argentina; 

25.a Porque atropelló en una u otra 
forma a los Senadores Lui<\ Sala3 Romo, 
José ?~Iaza, Alberto Vial Infante. Luis En
rique Concha, Aurelio Núfiez ~..'L)!·gado, 

Francisco Vidal Garcés; 
26.a Porque en su despredo }Jor el Par

lament.o no respetó siquiera las 7cnera
bIes ('<mas del Senador Gl)nzalo Urrejo
la, fise alizador incansable y enemigo te
naz de la dictadura, contra quien pe1'so
nalmerte 1mpartió una orden de relega
ción y otra de detención en su <:'lomicilio 
privad.o; 

27.~~ Porque apresó, deporté, extra;;,ó, 
confinó o de alguna manera vejó, sin res
peto alguno por el fuero pl'l,rlamf'ntario, 
a los Diputados señores Enr1qlle Ma,tta 
Figucroa, Eulogio Rojas Mery, A1fredo 
Guillermo Bravo, Ramón Sepúlved3 Leal, 
Luis y Ramón Gutiérre7 Allende, Elíf.¡,S 
Erráz:lriz, Marcial Mora, Ln~s A1amos, 
Rodolfo Michell; 

28.a Por ser responsable de que s~ fon
deara en el Lago Llanquihue 21 obrero 
Bayór; y se asesinara en Arica al obrero 
Caisimiro Barrios; 

29.a Por ha;ber establecido y m J.ntt'ni
do, con los caracteres del más fiIT'le pi
lar y auxilio de su dictadura, vn sistema 
completo de espionaje que iba desde la 
dama emperifollada de ciertos sdones y 
algunos menguados frecuentl'lnores de 
nuestrO's clubs sociales, hasta E'l infe:iz 
icario practicante de la d~lacil)n aCaSO más 
por miserÍla que par satisfacer bajos ins
tintos; 

30.a Porque de tal manera env~-!eció 

con sus persecuciones o sus hala~o~ el 
concepto de ciudadanía. que un ilustre 
chileno, mantenedor durante larg-a y pro-
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v:echosa vida de las libertades públicas, 
pudo decir tres días antes de ea'~r para 
siempre fulminado por su desesperación 
patriótica: "Nadie sufre más que yo en 
la d1ctrudura, pOI'quecreÍ1a pertenecer a 
un pueblo de hombres no sólo libres, sino 
altivos, y he debido persuadirme de que 
pertenezco a un pueblo de hombres ansio 
sos de esclavitud"; 

31.a Porque deportó, sin oausa ni pro
ceso, al ex-Presidente Messandri y a sus 
hijos Arturo, Jorge, Fernando y Hernán 
y a su yerno don Arturo Scroggie; 

32.a Porque a las amarguras del des
tierro del señor Alessandri, agregó el 
dictador la re[egación de su hijo Eduardo 
a la fatídica l!slla de Pascua; 

33.a Porque, no contento Ibáñez con 
estas pmdilecciones para con el señor 
Alessandri y sus hijos, hizo asaltar su 
casa en altas horas de la noche, sin res
petar siquiera el dolor y la soledad de su 
dignisima esposa, la señora Rosa Ester 
Rodríguez de Alessandri; 

34.a Porque deportó a centenares de 
otros ciudadanos de alta situación unos, 
y modestos y pobres otros; 

35.a Porque erigió en práctica constan
te de Gobierno la violación de la corres
pondencia epistolar, telegráfica y telefó
nica; 

36.a Porque anuló la libertad de reu
nión; 

37.a POI1que, 'So pretexto de falsos aten
ta:dosconJtra su persona o contra el Go-

. bierno que detentaba, hizo matar a un 
pobre súbdito portugués y martirizar sin 
pieda:d a muchachos inocentes, a quienes 
se atribuyó pwticip3Jción en el famoso e 
imaginario complot del Puente del Maipo; 

. 38.a Porque convirtió o pretendió con
Vier:tir lrus fuerzas wrma1das de la Repú-. 
blioa en 'elemento directivo en la políti
ca militante, desnaturalizando así la ele
vada misión constitucional 'y tradicional 
d€ll Ejérlcito y Marina de Chile; 

39.a Porque, no obstante haber tenido 
influenci'a incontrarrestable en el Gobier
no desde fines de Enero de 1925 y de ser 
entonces siquiera posible .. un conflicto in-

ternacional con el Perú, el armamento del 
Ejército era a fines de 1926 tan escaso 
que no alcanzaba para una hora de com
bate, y nuestr:a Marina de Guerra tan in
suficiente, que el "La;torre" no podía en- . 
trar en acción; 

40.a Porque después de solucionado el 
único proble:na externo pendiente, se lan
zó en gastos militares y navales tan des
acertados que, según exposición pública 
del Mini:stro de HadeIlida señor Philippi, 
llegaron a trescientos ochenta y tres mi
llones de pesos; pero en realidad alcan
zaron a una ISlLcrna mucho mayor; 

41.a Porque, al da;r solución al litigio 
chileno - peruano, acogió la forma más 
humillante para el amor propio nacional 
y más honerosa para nuestro erario: cedió 
Tacna y compró Arica en muchas dece
nas de millones, y aceptó que el monumen
to sobre el Morro a la concordia y fra
ternidad de Ilos dos pueblos fuera costea
do sólo por Chile,como si se tratara de 
una expiación !por parte nuestra y no de 
la mutua recondliación; 

42.a Porque, en vez de convocar a elec
dones en marzo de 1930, designó parla
mentarios ,con des'precio y violación de 
di:::posiciones terminantes e in~ludibles de 
la Carta Fundamental y 3Jtacando la esen
cia misma de nuestro régimen republica
no y representativo; 

43.a Porque arrancó del Congreso, en 
varias ocasiones, facultades extraordina
rias, no permitidas por la Constitución, 
que llegaron hasta la sesión íntegra del 
Poder Legislativo, el que ejerció por sí 
solo, en forma oprobiosa para el país; 

44.a Porque se ufanó pública y solem
nemente de hruber violado su juramento ° 
promAsa de guardlar y hacer guardar la 
Constitución y las leyes; 

45.a Porque propuso, defendió y dictó 
la ley de la CosaJch, cuya concepción cons
tituye el error más monstruoso y de más 
dañosas consecuencias para la economía 
nacional; y cuya ejecución, al amparo de 
decretos-leyes incornstitucionales, importa 
el timo más colosal que registran los ana-
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les económicos - financieros de la huma
nidad; 

46.a Porque, gracias a este funesto ne
gociado, están en ruinas las provincias de 
Tarapacá y Antofagasta, y en la miseria 
su industria, su ,comercio y sus poblado
res, y langu~dece la agricultura del cen
tro y sur, privada de aquellos mercados 
naturales y providenciales; 

47.a Porque por obra de la misma Co
sach ha surgido, o cuando menos se ha 
agravado el pavoroso problema de la ce
santía, con el mantenimiento de más de 
cien milchi:1enQs en estado de sub-existen
cia; 

48.a Porque, en el orden legislativo, 
destruyó la armonía y seriedad del siste
ma legal del país, dictando por centena
res, leyes, decretos-leyes y decretos con 
fuerzJ, de ley, que sufrían a cada paso 
modiflcaciones delatoras del apremio des
atentado con que aquellos preceptos eran 
impuebtos all p.aís; 

49.a Porque, en el orden administrati
vo, las organizaciones y reorganizaciones 
contínuas de los servicios públicos lleva
ron al desorden y la anarquía a todos los 
departamentos y reparticiones del Estado, 
especialmente la de Educación Pública, 
que dejó totalmente desorganizada; 

50.a Porque estableció en todos los ser
vicios públicos, incluso los del Ejército y 
Armada, el sistema del desalojo para dar 
cabida a los favoritos, y provocó así tal 
número de jubilaciones y retiros, que du
rante su desgobierno subieron por millo
nes y millones de pesos anuales; 

51.a Porque, con verdaderas dilapida
ciones de lÜ's dineros fiscaJles, mantuvo en 
el extranjero un sinnúmero de empleados 
y comisionados civiles y militares que dis
frutaban de pingües rentas en oro. a cos
ta de la N ación; 

52.a Porque creó inconsi:1eradamente, 
nueva3 y nuevas direccion.es y oficina::; pú
blicas, hasta ahogar el presupuesto y com
prometer las entradas fiscales en un in
cremento burocrático fantástico; 

53.&. Porque alzó sin tasa ni medida los 
sueldos fisccJes, convirtiendo así el e1e-

mento funcional del Estado, hasta enton
ces modesto y eficiente, en una dase pri
vileghda de grandes usufructuarios de la 
rique?:a pública; 

54.a Porque, no obstante haber hecho 
sufrir al país un aumento tributario de 
varios centenares de millones de pesos por 
año, no invirtió un 'Solo centavo de ese au
mento en obras reproductivas, sino qUE' lo 
,aplicó íntegramente a pagar empleados, 
jubilaciones y desahucios; 

55.a Porque su plan de obras públicas 
fué fÜianciadocon un presupuesto extra
ordinario de existencia inconstitucior,al y 
falso en su origen, pues se pasó en supe
ravit que jamá;s existieron y que se pre
sentaron a:I país para engañar a: la opinión 
con resultados financieros antojadizos y 
de simple fantasía; 

56.a Porque, rompiendo las tradiciones 
de modestia y sobriedad de nuestros an
tiguos gobernantes, se hizo .construir, a 
gran premura y con un costo superior de 
tres miNones de pesÜ's, un suntuoso pa
lacete en el Cerro del Castillo en Viña del 
Mar, pues el departamento presidencial 
de la Intendencia de Valparaíso, dOllde 
habían alojado Errázuriz, Riesco, Montt, 
Barros Luco, S anfuentes , Alessandri y 
Figueroa, no era bastante para Ibáñez del 
Campo; 

57.a PÜ'rque, con aún mayor menospre
cio de l'as virtudes republicanas que llega
ron, con su ejemplo, a eclipsarse en el 
país, se hizo conceder por el Congreso un 
ítc~m de un miI:lón de pesos que, según se 
desprende de la carta que a~ efecto entre
gó al ~VfiniSitro Bermúdez, debía destinar
se al mayor trato personal del Presi¿en
te y sus Ministros y a gastos reservad.os 
del C1H~rpo nacional de soplone::;: 

58.a Porque, en su delirio de derroche 
y grandeza, mantuvo el más lujoso tren 
de autúmóviles fiscales, con gran daño del 
erario y aún de la economía de~ país: 

59.a Porque, violando leyes y c.erra
mando millones, se incautó del diG,rio "1,a 
Nación" y lo convirtió en un órgano de 
adulo oficial tan repugnante, qee he.da 
recordar Jos diarios del tiranCl guatema!-
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teco Estrada Cabrera, o del venAzolano 
Cipriar.o Castro; 

60.a Porque, imaginando una permanen
cia indefinida en el poder, quiere dar a 8U 

residencia oficial de la Moneda e! lujo Üll

pedal de los Napoleones de Francia. e 
ideó y dió principio al llamada, por sar
casmo, Ba,rrio Cívicl, con despilfarro de 
millones en propied'ldps que se pag:lbMl 
al doble de 'su valor comerciall; 

61.a Porque elevó la deuda directa del 
Estado de 1,769 millones a 3,430; 

62.a Povque habiéndolo recibido intac
to y b-m sólido como el de la nación más 
rica y bien respetada del mundo; grruinó 
en poco más de cuatro años el crédito ex
terno de Chile y nos ,cubrió de vergüen
za al suspender, por primera vez en cien 
años de honorahle tmdición, el pago de 
los servicios de nuestro empréstito inter
nacional yel cumplimiento de la palabra 
cJicial empeñada,; 

63.a Porque corrompió el sistema de 
control de gastos públkos con la intro
ducción de los decretos de "Debida Com
probación", método admirable para ocul
tar' a la opinión pública el verdadero des
tino de los fondos erogados por los cont~i
buyentes; 

64.a POI1que, al despertar el país de su 
letargo, conocer la magnitud del desastre 
económico de la dictadura y el abismo de 
mi'S'eria física, económica y moral a que 
nos había l:levarlo, y levan:tarse en defen
'sa de la civilidad, del honor y de la vida, 
lejos de reconocer sus errores, amenazó 
2:1 país. por medio de su Ministro Frod
d.e:l, con la masacre de miles de ciudada
nos; 

65.a Porque, en 'los días luctuosos de 
Julio último, que precedieron a la resu
rrección nacional, puso en juego con saña 
feroz la fuerza que había usurpado, con
tra indefensos muchachos estudiantes, 
contra dignos profesionales, contra los 
obreros, ha,sta causar víctimas cuyos nom
bres recordará la patria agradecida; 

S:1.a PorQue, 'triunfante ya la revolu
ción dE; juli~, no tuvo la altivez y valor 
moral de en:viar al Congreso su renuncia, 

:sino que le pidió licencia, como para sa
lir del territorio, calmado de honores y 
prebendas y COI: ánImo de regresar des
pués de triunfa:l paseo; 

67.a Porque, al usurpar Ibáñez el. po
der, Chile era, dentro de su modestia, un 
país deo, próspero, con derecho a su na
tural altivez y en marcha tranquila pero 
segura, hacia saCsfactorios destinos, y en 
poco más de cuatro años de desgobierno, 
aquel funesto dictador lo ha arruinado en 
ta!l forma, que su reconstitución sólo po
drá a!lcanzarse r-on el trabajo incesante y 
abnegado de una o dos generaciones de 
leales ciudadanns. 

El señor Rodríguez lUendoza.- Voy a 
decir dos pahl!bras !Solamente. Los minu
tos no alcanzarían para seguir punto por 
punto la larga requisitoria del honora
ble Senador. 

Ha aludkio el honorable señor Cariola 
en su discurso a que el señor Ibáñez pre
sionó al señor Figueroa para que abandu· 
nara .su puesto. Lamento que el tiempo 
urja, porque, de otra manera, habría da
do lectura a una carta-autógrafa del se
ñor Figueroa Larrain; en que le dice a su 
a;ntiguo Seaetario, el que habla, que nin
guno de sus Ministtros y menos el señor 
Ibáñez lo presionó en ningún sentido, que 
la presión vino al Congreso, que había 
olvidado los acontecimientos que acaba
ban de ocurrir en el país. 

Pongo este documento a disposición del 
Honorable Senado. 

El señor Zañal'tu.-A qué hora es la vo
tación, señor Presidente~ 

El señor Cabero (Presidente) .-Al tér
mino de la primera hora. 

El señor Errázul'iz.-Pido la palabra pa
ra después ¡que termine el señor Zañar
tu. 

El señor Zañartu.-Es muy difícil ha
cerse Icargo así de lijera de las observa
ciones del honorable senador que acaba 
de dejar la palabra, después de leer su 
brillante y fogoso discurso en contra del 
ex-Presidente señor Ibáñez. 
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Es muy difkil, digo, pOI1que S: S. ha he
cho 67 acusaciones en un documento que 
servirá para 'la Ijj¡stori'a. 

AnalizandO' aquellos puntos más salien
tes y concretos y agrupando los cargos 
en una primera impresión de conjunto pue
do asegurar que hay algunos errores fun
damentales en las observaciones recién he
chas por el Honorruble señor Cariola. Di
jo Su Señoría que 'en la administración 
del señor Ibáñez se había produci Leste 
incremento fabuloso de los gastos públi
cos, lO' que no es efectivo. 

Los presupuestos fuerO'n elevados en el 
r·eríodO' de las Juntas de Gobierno ante
riores al Gobierno del señor Ibáñez. En 
una de estO's períodos se elevaron los suel
dos a 10s ftmcionarios militares; en otro 
se elevó conslderablemente el sueldo de 
los profesores de instrucción pública y se 
rebajó el límite de edad para que pudie
ran jubi~rurestos funcionarios. 

Debo observar que no era Ministro del 
mmo ni Prestdente de la Repúblia el se
ñor Ibáñez en 1als épocas en que se hicie
ron estos aumentos. En otras administra
ciones se alzaron también los sueldos de 
los jueces y de otros funcionarios de la 
administración pública. PO'r consiguiente, 
este cargO' carece en absoluto de base. LO's 
sueldos no fueron aumentados durante la 
aldministración del ex-Presidente de la Re
pública señor Ibáñez. 

El señor Ul'rejola.-Permítame una in
terrupción, señor Senador. LO's sueldos 
de los generales fueron arumentados cuan
dO' el señor Ibáñez era Ministro de la Gue
rra, de tI'einta y seis mil pesos a cuaren
ta y ocho mil pesos runuales. A todos los 
funcionarios de la 'administración militar 
también le fuerO'n aumentods los sueldos 
en igual proporción. 

El señor Zañítrtu.-He dicho que no fué 
durante la adminilstración del señor Ibá
ñez cuandO' se produjeron todO's estos gran
des aumentos en los grustos públicos, sino 
durante otras aJdministraciO'nes. 

El honorable señor Caxiola ha tenido 
Icu~dadO' de ir dividiendo en números di
versO's ha;sta los 2.ctos de policía ejecu-

tados durante la administración del se
ñor Ibáñez, !paxa fovmularle cargos que 
a ningún gobierno de la república se le 
hrubían hecho runies, pues no es posible res
ponsabilizar a un PDes1dente de ia Repú
blica pcr actos de esta especie. 

En todas las rudministraciones anterio
res ,se han cO'metido atropellos pO'r agentes 
de seguridad o de policía, o de otro or
den, y jamás a nadie se le ha ocurrido 
ha:cer por esto cargos a'l Presidente de la 
República. 

NO' sigamos acogiendO' esta clase de car
gos, porque es llevar demasiado lejcJ de la 
imparcia1~dad a este alto juradO'. 

Quedamos, pue3, en qt"¡e los aumentos 
de las galstos que se imputan a la admi
nistración Ibáñez, fueron iniciados en las 
rudmrnistradones anteriO'res. 

El señO'r Urrejola.-S. S, insiste en al
go que es bIso. 

Ell señor Zañ2.,:rrtu.-Lo falsO' es lO' que 
afirma S. S. Aquí tengo la ley de Pre
supuestos y además conozco la Í:lcilidad 
con que S. S. desmierlce. 

El señor Urrejola.--La facmdad con que 
digo laV'eDdad, lquel',:,á decir S. S. 

El señor Zañartu.----La verdad nO' puede 
aLterarse. El presupuesto del año 1926, 
alcanzó a 959 mH1ü'1·es; el del año 1927, 
a 993 millones y debo advertir que el año 
anterior ha:bía cerr>\do con déncit consi
derable. En consecuencia, el presupuesto 
para el año 26 había subido a más de mil 
millones; y como durante la administra
ción Ibáñez el presupuesto no pasó nun
ca de mil cien mil10nes, nO' se puede afir
mar que esta rudministración haya elevado 
el presupuesto a sumas fabulosas. 

El señor UrrejoIa.- Por lo demás, io 
que yo sostuve hace un momento fuÉ' que 
los suelidos del Ejército habían sido au
mentados por Ibáñez. 

El señO'r Zañartu.-Por otra parte, se
ñor Presidente, no deseo que mi honO'ra
ble ,colega coloque en la situación de de
fensor de la 'admintstración del señO'r Ibá
ñez; yo solo estoy expO'niendO' datos con
cretos sobre runO' de lO's puntos que ha sos
tenido el honorable señor CarioIa. 
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Acabo de decir que el presupuesto del 
año 26 fué de 959 millones y el del año 
siguiente, en que se había saldado el dé
ficit del anterior, de 993; el del año 1928 
bajó a 942; el del 29 subió y el del 31 lle
gó a 1,159 millones. 

El spñor Cariola.-Debo bacer presente 
a S. S. que en el presupuesto d~l año 1926 
estaba incluido el presupuesto extraordi
nario de 'Obras púbUcas, el que enseguida, 
inconstituciona:1mente, se separó del pre
supuesto oI1dinario. El procedimiento no 
era nUevo, PQrque h3Jbía sidú inventadQ e:'1 
España PQr Carlos S'Otelo, pero el señor 
Ibáñez 10 tra;jo ,a Chile, estableciendo in
eonstitucionalmente dos presupuestos: uno 
ordinario para los g3Jstos de la nación y 
'Otro eztraordi:nario para desarroHar un 
plan de Obllas púbffkas. 

Así se dejaban fuera de presupuestos 
las OLlas públka's, cuyos g'astos supera
ban al presupuesto ol1dinarÍ<J. 

De !os sesenta y Isiete 1,untos que he 
leidQ, Su SenorÍa me ha sU~Juesto que en 
uno dd ellos yo me he refertdo a que el 
presupuesto de Obras Públicas, durante el 
Gobierno del señor lbáñez, había sido ele
vado en proporciones fantásticas. Lo que 
he manifestado es que todas las entradas 
producidas por los aumentos de los im
puestos han sido inv,ertidos en aumentos 
de sueldos, desahuciQs y jubilaciQnes, en 
vez de haberse destinado a la construc
cián de obras públicas. 

Lo que digo y 'afirmo estoy dispuesto 
o comprQbarlQ con datos numéricc~. con 
documentos irredargibles. 

]JI señor Zañartu.-Yo también puedo 
comprobar cada una de las afirmaciones 
que estoy haciendQ. 

Voy a contestar esta última observa-. 
ción del señor Senador. Su Señoría ha ma
nifestado que el mayor rendimiento de los 
nuevos impuestos estrubleddos se destina
ron a aumentar sueldos, desahucios y ju
biladones; pero el señor Senador se ha 
cuidado de no decir :de que estos aumentos 
de sueldos, desahl1.ldos y jubilaciones se 
venían produciendo desde el Gobierno an
terior al del señor Ibáñez. 

El ~geñor Cariola.-Entrad3.is que debie
ron destinarse a la construcción de obras. 
públicas reproductivas se invirtieron en 
aumentar la bur'Ocrada nacional. 

El señor Zañartu.-Si hubiera sido du
rante el Gobierno del señor Ibáñez cuando 
se dictaron estas leyes de aumentos de· 
sueldos, estarían justificadas las observa
ciones del señor Sen3Jdor; pero si el se
ñor Ibáñez pr'Ocedió a aumentar los suel
dos de 10sempleaJdos públicos fué en Cum
plimientode una 'ley que le imponía tal 
obligaJCión. Si esto es así, hace mal el se
ñor Seu3.idor en inducir a error al Sena
do. 

Repito, los aumentos de sueldos fueron. 
hechos en 10ls tres 'años anteriores al Go·
bierno del señor Ibáñez, tales como los 
aumentos de sueldos del profesorado, del 
ejército y del Poder Jud1cial... .. 

El señor Urrejola.-Es falso lo que afir
ma el señor Senador J:1especto del aumento
de sueldos del EjéJ:1cito. 

El señor Zañartu.-No es falso, señor 
Senador. No porque grite Su Señoría nos 
va a convenC'er de Jo 'Contrario. 

AcabQ de demostrar al señor Senador 
que el presupuesto de 1926 h3.ibía sido ele
vado a 956 millones de pesos y que el ex
Presidente señor Ibáñez 10 elevó después 
de este año. 

El señor Urrejola.-No confunda el se
ñor Sen3Jdor los aumentos de 'sueldos con 
el aumento de los presupuestos. 

J;]l señor Zañartu.-Los presupuestos se 
aumentan con la elevación de los ¡;:uelJos 
señor Senador. 

Ahora por lo que I'especta al cargo que 
se ha formulado de la;s sumas que se l:.an 
invertido en el presupueste extraJrd:na
rio, estas sumas están consignadas en un: 
pla;n de obraJs públicas que fué debidamen
te aprobado por el Conreso. 

No ,recueJ:1do bien si el honorable señor 
CariQla estuvo aleja;do :del Congreso du
rante la discusión del proyecto de cons
truoción de obrrus públicas. 

El señor Cariola._Estuve alejado des
de el 20 de febrero de 1927. 

El señor Zañartu.- Entonces el señor 
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Senador no pudo tomar ,conocimiento de 
ese plan de ob~a;s públicrus y de las cifras 
que 'en éllse deban, finM1lCi1adocon una se
rie de empréstitos quea:lcanzaban a dos 
mil millones de pesos para una serie de 
obras públicas que también propuso para 
su aprobación 'a la Cámara. El Congreso 
aprobó tanto las inversiones ,corno el pre
supuesto. El propósito del Gobierno con
sistía en mantener el cambio internacio-
11811 ayudando al aquilibrio de la balanza 
de cambio con los empréstitos, en la es
peranza de que una vez terminado el plan 
de obr8is púbHcas, pudieran dichas obras 
dar lo' necesario para saldar el presupues
to y mantener así el régimen del oro, al 
cU8il Isaben muy bien sus señorías que no 
soy muy afecto. 

No es pués un cargo justo el que se ha
ce al señor Ibáñez en un Congreso que ac
tuó en su administración. No sé si me 
encontrará razón ,su Señoría. 

El Iseñor Cariola.-Estoy muy cerca 
de encontrarle razón al honorable señor 
Zañartu al pensar 'que los que han contri
buido a aceptar y mantener esas pésimas 
teorías, no han tenido autoridad moral pa
ra juzgar al autor de ellas. 

El señor Ríos.-¿ Y por qué no vino Su 
Señoría al Congreso a imputar esto? 

El señor Cariola.- N o podía concurrir 
a 1'a Cámara por razones de todos conoci
das. Por 10 demás le descon0zco de:prho a 
Su Señoría pa:ra pedirme cuenta de mis ac
tüs; Cl'CO que le debe bastar a Su Señoría. 
con dar cuenta de 'los suyos a la Asam
blea Radkal. 

El señor RÍos.-Pero cuando se trataba 
de defender cuestiones de carácter reli
gioso el señor Senador no tuvo inconve
niente en concurrir al Congreso que ahora 
repudia. 

El <!eñor nu"¡ola.-No sabía yo que la 
Iglesia tenía algo que ver con esto. 

El señor Errázuriz.-Ha dicho su Se
ñoría que el presupuesto ordinario y el 
extraordinario, porque no se habían des
doblado en 1927 todavía, eran de $ 993 
millones de pesos oa:lgo más, y llegó tam
bién E, la conclusión de que el año 1930 ha-

bía subido este pI'esupuesto, pero no dió 
la cifra. Yo se ,la voy a dar a su Señoría. 
Son 1550 millones ,de pesos en el año 1930 
y el año 1927 son 993 millones de pesos. 

Quiero decir dos pa:labI'as respecto a 
algunas que se han oído en esta sala, se .. 
gún me parece al honorable señor Ríos. 

Se refería este colega a la causa por la 
cual no había concurrido el honorable se
ñor Cariola al Senado a cumplir con su 
mandato popular. 

No me extraña lo que ha ocurrido en 
los últimos años. 

Si las disposiciones de h Constitución 
han sido de tal modo 01vid8idas, si no se 
ha sab~do que los Cuerpos Legislativos 
deben desarrollar su excelsa misión ajenos. 
a toda convulsión interna, y si se ha des· 
conocido que existe un precepto expreso 
de nuest~a Carta Fundamental que san
ciona lcon la nulidad los actos que ejecu
ta el Parlamento bajo la presión de la 
fuerza armada, no creo que haya necesi
dad de presentar justificativos de nuestra 
ausencia ante un Tribunal que declara que 
carece de!l debido conocimiento de la ley 
que va a aplicar. 

Pues el .señor Senador que preguntaba 
por qué no vinieron a esta Cámara al
gunos en esa época, tiene la respuesta. 
Por que la pI'esión de la fuerza les impe
día ,cumplir con sus funciones legislaF
vas porque ocurría lo que la Constitución, 
precisamente, quiso que no ocurriera. 

Los Cuerpos Legislativos, presionados, 
fueron simples satélites sumisos acata
dores de la voluntad del Ejecutivo, y aquí 
tenemos las ,consecuencias: las leyes que, 
desgradadamente, se aprobaron enton
ces. 

El señor RÍos.--Si me he referido al ho
nora:bleseñor Cariola al preguntarle por 
qué no vino al Senado la defender estos 
asuntos de interés general para el país, es 
porque S. S. tuvo oportunidad, en una oca
sión, de asistir aquí, ,cuando se discutía 
un proyecto sobre matrimonio civil. 

IDI Partido Conservador tocó 1a campa
na de alarma, y el honorable señor Cario-
13., vino a. dar su voto par'1 defender un 
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princIpio que no era de interé" para lel país. 
sino para una religión determinada. 

Para eso si que ha tenido libertad S. S. 
de a:sistir al Senado, para def.ender est% 
situaciones de interés particu~ar, y no pa· 
ra défender k¡;s situaciones de interés ge
'lleml, por ejemplo, los intereses de Chile 
en }a organización de 1a CosaJch, como lo 
ha hecho ¡con talllto entusiasmo en la Co
misión Investigadora. 

Entonces no concurrió S. S., y nosotros 
estuvimos sufriendo muchas veces los ve 
jámenes; pero dispuestos a pllestar nues
tro concurso en la forma que mejor podía
mos hacerlo. 

El señor Zañartu.--Yo deseo continuar, 
señor Presidente, porque la hora me es
trecha. 

El señor Cariola.-Quede constancia de 
que el honorabiJ.e señor Ríos ha aludido a 
una actuaiCÍón mía, y que no he tenido oca
sión de decir dos palabras al respecto. 

El señor Errázuriz.-NosotIlos colabo
raiba:mos a mediaa de nuestras fuerzas, 
y quede constancia de que no se me deja 
tiempo necesario para explicar mis ideas. 

El señor Zañartu.-Me comprometí en 
la sesión anterior, señor Presidente, a de
mostnar la efectividad de lo que aseveré 
en esa oCaJsión respecto al aumento de gas
tos en la ad!ministraJción del señor Ihá· 
ñez, y traía los antecedentes y documen
tos para hacerlo, pero el poco tiempo de 
que dispongo no me lo permitirá. Quiero 
2.provechar ~os pocos minutos 'que restan 
antes de }a hora en que debe efectuarse 
la votación pendiente, en hruoer una obser
vrución Idecarácter general. 

Los honorables Senadoves que han es
bdo juzgando los hechos ocurridos du
rante la administralCión del señor Ibáñez, 
los han analizrudo como si hubiesen ocu
rrido en una época norma[ de nuestra 
historia, olvidando-lo que es muy sensi
ble-que los acontecimientos de los úl
timos años son [a consecuencia de los mo
vimientos militares del último tiempo que, 
en una u otra forma, fueron impulsados 
por IR mayoría de los partidos políticos 
n (me Sus Señorías pertenecen. 

Fué el primero el que arrojó de la Pre
s1denda de la República al señor Ales
sandri, que es el ague atribuyo mayor 
gravedrud,si se 'considena que fué el que 
enseñó, por decirlo así, a poner mano tor
pe en 'la sucesión de 33 años de vida repLl
blicana tranquila, lapso de tiempo duraIl
te el cual los ciudadanos habían subido 
a la primera magistratura por elección 
popular y a virtud de los preceptos com,- ~ 

tituciona1es respectivos. Arrojar, pues, del 
poder al señor AI,essandri, rompiendo con 
ello una tradición histórica, fué, más que 
una falta, un 'crimen. 

Con posterioridad 'a ese movimiento :rr..i
litar, y su consecuencia, fuellan los decre
tos-leyes y [as deportaciones, pero creo 
que todas estrus cuestiones bizantinas de
bemos dejadas a un lado porque lo patrió
tico sería en la difícil situación porq1.'c 
atraviesa la República olvidar las diferen
cias C!ue puedan dividirnos a fin de que 
desapcI'ezcan ~a repugnancia de unos con 
tra otros y trabar unidos en salvar el 
pais, pO'rque nod~bemos olvidar que somos 
un tribunal, más que un tribunal, un jtl
ra:do. 

Oyendo lo,s discursos de Sus Señorías 
oyendo lo,s ClargOlS que el honorable señor 
Cariola formul'aal señor Ibáñez y esta per
pétua diatriba, yo pregunto, ~ pueden ser 
jueces aquellos que son acusadores? ¿ pue
de serse juez y acusador a:1 mismo tiern
po?, ¿ h3!bria algún tribunrul ,serio en el 
mundo que no recusase como jueces a Su.s 
Señorías? . 

Votación 

:IDI señor Cabero (Pvestdente) .-Habie1· 
negado la hora se 'va a proceder a votar 
el informe de la Comi:sión, de a'cuerdo con 
la petición de votación nominal, que se ~a 
formulado. 

El informe termina como sigue: 
"En cOrsecuencia, 1a Comisión estima que 

la cuestión que ,se somete a [a considera· 
ción del Senado no es de 'aquel[as que co~c· 
templa 811 N.O 8 del artículo 72 de la Con:i' 
titución" . 
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(Durante la votación) 
El c:;ñ:Jr B:trahona.-No me pronuncio 

8,ce[l(;:, del fondo de la cuestión. Creo que 
enc:.;,süs como éste, corresponde al Con
gresoconocer de la destitución de un gene
ral de Ejército, como le corresponde ha
cerlo con el Contralor de la República 
o de (;ua'lquier otro funcionario público dI" 
esta categoría. 

:20;: estas 'consideraciones, voto en cor:
tra del informe de la Comisión. 

El señor Barros Errázuriz,- Llamar1u 
a pronunciarse sobre si el Senado tiene o) 

no competencia para pronu..71ciarse sobre 
la destitución del señor Ibáñez del carg~ 
de general de Ejército, digo que inneg'1-
blemente no tiene esa facultad, porque la 
Constitución no se la da; y ningúna COI', 
poración puede arrogarse, ni aun a pre
texto de circunstancias extraordianrias 
otras facultades que las que le da la Cons
titución. 

Según el N.O 13 del artíCUlO 72 de la 
Constitución, 'corresponde al Presidente 
de la República disponer de }a¡s fuerzas de 
mar y tierra, organizarlas y distribuirlas, 
según lo hallare por conveniente. 

La única limitaJCión de esta facultad de 
d~sponer del Ejército y de la Armada es 
la de necesitar el a:cuerdo del Senado para 
conferir los empleos de Coronel y General, 
,conforme aJ N.O 7 del mismo a:rtículo 72. 

Esto por lo que se refiere al nombra
miento; en cuanto a la destitución, no 
hay ningúna d1sposicián, porque es natu
ral que sea facultad exclusiva del Presi
dente para mantener la disciplina de las 
instit>.lciones Armadas. 

En el caso del Coronel Grove hubo prr¡
nunciilmiento del Senado; pero un ernr 
no justifica que se ,siga cometiéndolo. 

Por lo que respecta al fondo del neg ,J

cio, no se trata de juzgar al gobernar1-
te, 10 que es materia de otros procedimien
tos, sino ai militar, al general de Ejército, 
por sus actos como militar. 

Tengo plena confianza en la ecuanimi· 
dad del actual Pres1dente de la República 
y estoy seguro de que procederá con jus
ticia y eq llidad. 

El señor Barros Jara.-Estoy e11 per
fecto acuerdo con lo que 3Jcaba de mani
festar el honorable señor Barros Errá
zuriz, y, en coreecuencia, ~,¡oto afirmati
vamente. 

El señor Estay.-Lamento, señor Pre
si c1ente , tener que decir dos palabras en 
esta ocasión, sobretodo porque duele el p.l
ma, cuado se es patriota de verdad, aun
que sea modesta laactuacióL que nos co
rresponda dentro del país y de sus activi
dades, ver la cobardía moral en que se de
batel .. los poderes públicos: la cobardia 
moral elel Gobierno y la del Congreso, 

Me atrevo a decir estas palabras; Cli.' 

el respeto que me merece cada uno de los 
señOJ,'es Sen3JdoIles y el Senado por sobre 
ellos. La cobardía moral de un Gobierno 
que Liene a la cabeza, como Presidente de 
la República, a un jurisconsulto de nob, 
que sabe que ,en el Senado hay preceden tos 
de hO;cerse plante3Jdo esta situación cuan
do se trató de destituir al coronel Grovi' 
Si ese mandatario y sus Ministros de Es
tado, homb:~'e:3 eminentes todos y a quienes 
rindo culto por suplleparación y hombr'" 
de bien, están en lo >Cierto cuando remiten 
al Senado de la República un mensaje di
ciendo que el Senado debe tomar sobre sus 
hombres la responsabilidad de prestar su 
acuerdo para que el Gobierno destituya a 
un genera~ de la República, considerán
dolo en el caráJCter de jefe de repartición, 
no me convence cuando el Congreso vota 
un informe de mayoría que ha tenido ql,e 
pasar por muchas d~liberaclOnes de ante
Isala, para negar en esta forma a la vo
tación. 

Entiendo que en los países libres deben 
debatirse en otra forma estas 'cuestionec;:. 
Entiendo que no hay ningún derecho para 
que hoy, en pleno régimen de libertades, 
se venga, como se diüe en vocablo vulga:'", 
echando el muerto al Congreso. Entiend) 
que las normas establecidas antes no pue
den hnperar dentro del régimen de liber
tades y que !Si ayer permitieron destituÍT 
al coronel Grave, no es posible que aho ~a 
se nos consulte sobre esta m::tteria que de
be serIes conocida. Entiendo que es el Go-

, ' 
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bierno quilen debe tomar cartas en es~e 
asunto y ver :si el ex-Presidente Ibáñez €'s 
o no digno de continuar siendo general, 
máxime ,cuando está sometido a proceso 
por la voluntad de este alto jurado. 

Creo que si queremos marchar bien en 11) 
futuro, y lamento ser yo quien diga esta~ 
palabras, no debe'IDos seguir haciendc 
prosperar esta situación. Ya es tiempo ':l~ 

abandonar los odios. 
Si es verdad que tenemos libertad, dete

mas respirar un aire de libertad y es tiem
po que los poderes del Estado tomen sobre 
sí [as responsabil.Ídades que les corres
ponden y sepan ,afrontarlas con digni
dad. 

Voy a votar este informe de mayoría 
po~que estimo que es el Gobierno el que 
debe cargar con esta responsabilidad y vo
to diciendo estas pocas pq.labras porq ele 

el tiempo no pennite más y porque no es 
posible abUlsar de la benevolencia del h('
norabLe Senado. Tiempo hg;brá despuéE., 
si no en este s1tio, en la calle o en la plaza 
pública, para deliberar sobre estascue,>
tiones y allí responderán los culpables y 
los que atacan de mala fe. 

El señor Marambio (Al votar) --.Cua'".
do se trató de la destitución del Coronel 
Greve opiné que esta materia correspon
día al Senado; puesto que un General es 
una de las person3Js a que se refiere h 
Constitución. En este caso tengo que s('r 
consecuente ,con mi modo de pensar. Vot.o 
que no. 

El señor Maza.-Voy a decir dos pal .;.
bras como fund3JIllento de mi voto. En 
primer lugar se ha mélJnifestado aquí que 
actuamos como jurado. Este es un error, 
un profundo error. En este casu el Eie
cutivo ha pedido a;1 Senado que cumpla 10 
que, a su juicio, es urna de sus facultades: 
aproba.r la destitución de un empleado Sll

perior. En consecuencia, no ejercemos las 
funciones de jueoes, sino lo que nos corres
ponde por la Constitución. Enseguida, 
p~nteadas ias cosas como están, es at:-i
bución del Senado aprobar la expu!::Ii'Jn 
de un general de la República? 

Dilucidando esta cuestión con absoluta 

tranqulltdad, sin tomar para nada en cuen
ta el caso que ahora nos ocupa, tengo la 
convioción de que, tratándose de un jefe 
del Ejército, es bcultad privativa del Pr'e
sidente de la Repúbl1ca destituirlo. Si no 
fuera facultad privativa del Ejecutivo dt:s
tituir a un general, !t un Coronel o a un 
Almirante, la disciplina de las fuerzas ar
madas caería por ~os suelos. El gener'11í
simo de ellas, que es el Presidente de la 
República, necesita como función absol.u
tamente primordial tener los medios p~ra 
mantener la dÍlsciplina del Ejército, 

Si alcaBO fuera necesaria la concurr2n
cia del Honorable Senado para poder SB

parar a un generai oa un élJlmirante, la 
destitución de ese genera:! o de ese almi· 
rante pasaría a ser un juego político. En 
consecuencia, fallaría por su base ese prin
cipio de preponderanda absoluta que debe 
tener el Jefe del Estado para separar de 
las filas a un general o a un almirante. 

Por lo demás, afortunadamente, me 
acompaña en esta tésis no solamente los 
votos de los ilustraJdos señores Senadores 
que han votado en estos, forma, sino t~tm-

. bién el tratadista que más ha conocido :la 
Constitución, don Jorge Hunneeus. Esta 
disposición de ilaructual Constitución r~

produce, caJsi a la letra, la disposición d" la 

Constitución anterior del año 1933. D:ce 
así el señor Huneeus: 

Artículo 82 - Atribución décima de la 
primitiva Constitución de 1883. 

Huneeus.-Tomo 2.0 pág. 86: "A juicio 
nuestro, es menester que el Presidel1te le 
la República esté investido de la facu!4,ad 
de separar de sus empleos a tordos los mi
litares, sin e~cepción, y a todos los em
pleados de orden aJdministrativo, q U0 de
pendan, más o menos directamente, del 
Poder Ejecutivo central. El presidente rc.,
ponde de la seguridad interior del p<1.::;¡; 
responde de la conservación del orden en 
el interior; ... (Agrega:) ... Justo es e indis
pensable aún, que tenga la facultad dp se
parar a todos los empleados que, bajo su 
dirección superior, están encargados de 
atender a tan altos intereses". 
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El informe de la Comisión, de acuC'rJo 
con esta tesis deja érl Ejecutivo la solu
ción declarando que la cuestión que sr> so
mete a la considera;ción del Senado no es 
deaqu~l1atS que contempla el N.o 8 del ar
tículo N.o 72 de la Constituc~ón. 

Queda el Presidente de la República ca
padtHdo para mantener la disciplina supe
rior de las fuerzas armadas con la facul
tad de destituir a los jefes superiores ,.1e1 
Ejército o de la Marina. 

En consecuencia, voto que sí. 
El señor Rodríguez Mendoza.-Sí, se

ñor Presidente; seguro de que el P:-eSl
dente de la República ha de estimar qUe el 
señor Carlos Ibáñez no puede ni debe ser 
destituido de su puesto de general de la 
RepúbHca. 

El señor Urzúa.--Como tengo qut' ser 
consecuente con la opinión que manifesté 
sobre un caso anáJlogo anterior, el cual 
no puedo referirme en esta sesión, lJe):r
que se trata de una materia de sesión se
creta del Senado, voto afirn',ativamente el 
informe de la Comisián. 

El señor Zañartu.-Ya manifesté ql1e en 
este A1to Cuerpo no se ,deben oir pah'.:Jras 
hirientes contra de los funcionarios jllz
gados por mis honora;bles colega.s. 

Me ha observado un honorable Sell::tdor, 
tal vez la persona más versada en derecho 
constituciona:l, que en estos momentos no 
ejercitamos el papel de jurados. Su Sella
ría tiene razón; pero examinados los an
tecedentes en que se 'basa el Mensa~e del 
Ejecutivo, materia de esta votación,dG ve
rá que tiene origen en la acusaci~'l!1 del 
s'eñor Ibáñez en que hemos actuado co
imO jurados. Además tiene interés pa:-a la 
justicia, que habrá de tomar en cuenta los 
antecedentes de la acus'ación, recora~H' que 
entre los votos con que se condenó ;-,1 se
ñor Ibáñez había algunos de mis honora
bles ,colegas que tenían algoasL no diré 
mala voluntad, pues no se me ocurre el 
vocable apropiado, pero en todo caso un 
estado de ánimo que estaba lejos' de per
mitirlles dar un veredicto con absoluta li
bertad de criterio como ddben proce;der 
todos los jurados. 

Antes de terminar, quiero refe!'irme a 
u~a observación esbozada pur mi ~onora
ble amigo el señor RodrígJ.ez M(>nd'~za. 

que me parece no fué bien entendida por 
mis colegas,. 

El señor Senador se refirió a que ('n una 
reunión que tuvimos antes de entr3.r a la 
Sala, se aseguró que la opi:l:ón del actual 
Presidente de la República era 110 Q-:asio
nar ninguna molestia al Sét0r Ibáñe:¿. 

Hago esta aclara;ción y por mis anterio
res aclaraciones, voto que sí 

El señor Secretario. - ResultaJ,~ de la 
votación: 34 votos por la afirmativa, 2 
por :a negativa y 2 abstencicnes. 

Votaron por la afirmativa los s~ñores 
Barros Errázuriz, Barros Jara, 0.11hero, 
Cariola, Carmona, Concha, Cruzat, Dart
nell, Echenique, Errázuriz, Estay, Gutié
rrez, Jaramillo, Lyon, León, Maza, Medina, 
Ochagavía, Opazo, Oyarzún, Piwonka, Ri
vera, Ríos, Rodríguez, Sánchez, Schür
mann, Silva Cortés, Urrejola, Urzúa, Va
lencia, Vial, Vidal Garcés, Villarroel y Za
ñartu. 

Votaron por la negativa los sefores Ba
rahona y Marambio. 

Se abstuvieron de voral' los Séñores 
Adrián y Letelier. 

El señor Cabero (Presidente) --Apro
bado el informe de Comisión, 

Se sl1Sipende la sesión 
Se suspendió la sesión. 

SEGUNDA HORA 

FACILIDADES DE PAGO DE LAS OBLI
GACIONES CONTRAIDAS CON LA 
CAJA AGRARIA Y OTRAS INSTITU
CIONES DE CREDITO. 

El señor Opazo (Presidente).-Continúa 
la sesión. 

Corresponde entrar a la discusión parti
cular del proyecto de la Cámara de Dipu
tados que concede facilidades a los deudores 
de la Caja Agraria y de otras instituciones 
de crédito. 
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El señor Concha.-En primera hora se 
me informó que figuraba en primer lugar de 
la tabla de la presente sesión, el proyecto 
sobre protección a la industria siderúrgica, 
que se encuentra en tercer trámite consti
tucional. 

El señor Secretar;o.-La discusión par
ticular del proyecto que he enunciado debe 
iniciarse en la sesión de hoy, en conformidad 
al acuerdo tomado en la sesión del miércoles 
último. 

El artículo 1. o del proyecto dice así: 
"Artículo 1. 0_ Las obligaciones reco

nocidas en favor de la Caja de Crédito 
Agrario, ya sean éstas mutuos, letras de 
cambio u otros documentos, caucionadas 
con hipotecas, con prenda agraria o con otras 
garantías contraídas con anterioridad a la 
vigencia de la presente ley que hayan vencf
do o venzan total o parcialmente hasta el 
31 de Diciembre de 1932, sólo serán exigi
bles por parcialitlades no mayores del cinco 
por ciento (5%), cada seis meses, y siempre 
que el correspondiente contrato no establez
ca plazos más amplios. 

Las letras transferidas por endoso a la 
Caja de Crédito Agrario, deberán ser paga
das por parcialidades del cinco por ciento 
(5%) trimestral. Las letras o pagarés que 
provengan de contratos de compra de semi
llas o de compra de animales para engorda, 
con la garantía de éstos, serán exigibles por 
parcialidades de veinte por ciento (2' %) 
cada noventa días. 

El señor Piwonka.-¿No se acordó en 
sesión pasada enviar nuevamente este pro
yecto a Comisión? 

El señor Secretario.-Sí, señor ~enador, 
debiendo entrarse a su discusión particular 
en la sesión de hoy, con o sin nuevo informe. 
El señor Secretario de la (omisión respect'
va me ha declarado que no hay nuevo in
forme. 

El señor Barros Jara.-La e omisión es
tudió nuevamente este proyecto, y a la se
sión asistió un funcionario de la (aja de 
Crédito Agrario, quien nos propuso ciertas 
modificaciones al proyecto de la ( ámara de 
Diputados, algunas de las cuales fueron acep
tadas por la Comisión; pero como los que 
concurrimos a la sesión no estuvimos de 

acuerdo respecto de otros artículos del pro
yecto, creímos que no había conveniencia en 
presentar dos informes, y consideramos que 
era preferible que esas modificaciones se 
formularan en el Senado al discutirse el pro
yecto. 

El señor Vial.-Respecto a este artículo 
se propusieron modificaciones en la Comi
sión, algunas de las cuales fueron aceptadas. 

El señor Barros Jara.--Entre los antece
dentes del proyecto figuran las indicaciones 
que se formularon en la Comisión. 

El señor Silva Cortés.-En la Comisión 
se propusieron algunas indicaciones conve
nientes, que sería útil renovar aquí. 

El señor Opazo (Presidente).-Se va a 
dar lectura a las indicaciones a que se refie
ren los señores Senadores. 

El señor Vial.---El artículo aprobado por 
la ( ámara de Diputados engloba en un mis
mo inciso todas las operaciones para cuyo 
pago se trata de dar facilidades. Entre tanto, 
el artícdo nUe {~:"ura en la minuta que tiene 
en su. pO:.,.:1 el señor Secretario, distribuye 
dichas CJ', , adones, de m::mera que cada in
ciso 32 1 e ere a una clase distinta, y estable
ce pai a su pago condiciones distintas tam
bién. 

El inciso primero quedaría en la forma en 
que 10 2.p¡ obó la { ámara de Diputados, sin 
otié, rodi cación que la relativa a suprimir 
las p;J,: I :'S "lett'as de G:mbio". 

V o: ' i:~ ¡ 1 • ~ inciso segundo en la forma que 
se Pi opcO én la omisión y que fué acepta
do POI ~os tres miembros de ella que asistie
ron é:;, I (::Lnión. Dice así: 

de ;: 
de éSe 

de t;L . 

les" . 

ptú"n de est3 disposición los mu
nientes de ne[ocios de compra 
s rara en'orda con la garantía 

'íS cuales serán exigibles al término 
, 8nb~s si el deudor resolviere, de 
\ L:t aja, la venta de los anima-

Es s, ,j cue los préstamos para engorda 
son a COI "d:t"o, y no es justo englobar estoS 
p,é.st2r \ en el mismo inciso que se refiere 
a ot, e .0 plazo, y para los cuales se 
est¡;c . na amortización del 5%. 

rOl s razones, propongo que se sus-
titu .. ; .. : inci"o segundo aprobado por la 
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Cámara de Diputados por el que acabo de 
leer. 

En el inciso primero formulo indicación 
para suprimir las palabras "letras de cam-
b· " 10 . 

El inciso tercero propongo redactarlo en 
la forma siguiente: 

"Las obligaciones establecidas por medio 
de letras de cambio, sólo serán exigibles por 
parcialidades no mayores de 5% trimestral 
sobre el valor inicial del documento". 

y el inciso cuarto quedaría así; 

"Se exceptúan de esta disposición las le
tras provenientes de compra-venta o prés
tamos por semillas, abonos o mercaderías 
en general, las cuales serán exigibles en par
cialidades de 25% cada tres meses". 

"Para las letras provenientes de negocios 
de engorda, se aplicará la disposición del 
inciso segundo de este artículo". 

En realidad, señor Presidente, las modifi
caciones que propongo no tienen otro ob
jetlo que hacer figurar en incisos separados 
obligáciones que son distintas. 

El señor Opazo (Presidente).-En dis
cusión las indicaciones que ha formulado el 
honorable señor Vial. 

El señor Zañartu.-Pero debo observar 
al honorable señor Cariola, a fin de que lo 
tome en consideración en su calidad de Con
sejero de la Caja Agraria, que, por lo gene
ral, el empleo de abonos no da resultados a 
los tres meses, sino a los G, 8 ó 10 meses. 
Otro tanto pasa con las semillas, que siem
pre demoran más de tres meses en reprodu
cirse, como ocurre con el frejol, por ejemplo. 
Creo, por consiguiente, que seria preferible 
ampliar un poco el plazo para el pago de la 
primera cuota de los préstamos para estos 
fines. 

Dejo, pues, insinuada la idea al honorable 
señor Vial, por si la considera aceptable, 
porque, a mi juicio, el crédito debe conce
derse a plazos adecuados al objeto a que se 
le destina, porque si se trata de ganado, por 
ejemplo, sólo al año viene a tener cría o a 
producir lana, y si se trata del trigo, e.l plazo 
puede ser menor. 

Por mi parte, atribuyo la mayor impor
tancia a este punto, cons:derando que un 
agricultor que ha pedido un préstamo para 
comprar semillas, ha tenido que romper el 
suelo, cruzarlo y en seguida sembrar y man
tenerse durante todo este tiempo, natural
mente, de manera que si a los tres meses debe 
devolver el 25% de la suma que se le haya 
prestado, se va a encontrar en dificultades 
para hacerlo. 

Dejo, pues, formulada esta insinuación a 
fin de que la tomen en cuenta los señores Se
nadores que son miembros del Consejo de 
la Caja. 

El señor Cariola.-Considero que son 
muy atinadas las observaciones del señor 
Senador en 10 que se refiere a los préstamos 
que la Caja acuerde en el futuro, pero no 
creo que tengan la misma equidad y justicia 
en cuanto a los pasados. Como este proyecto 
se refiere a los préstamos pasados, habría 
que considerar las observaciones del señor 
Senador en los préstamos para el futuro. 

Respecto de las semillas, abonos y otras 
mercaderías que la Caja haya entregado en 
el presente año, si se suprime la disposición 
en esta parte, la Caja no podría pagarse de 
sus créditos con las cosechas. 

Dentro del espíritu del honorable Senado 
de considerar en lo posible el interés de los 
deudores, al mismo tiempo que legislar to
mando en cuenta la naturaleza de cada una 
de las operaciones que hace la Caja, me pa
rece que las observaciones de Su Señoría 
tienen cabida en la disposición del inciso que 
se acaba de leer. 

El señor Echenique.-Pero esta ley no 
se refiere a las operaciones futuras de la 
Caja sino a las pasadas. 

El señor Cariola.-Entonces habría que 
borrar la frase que dice "hasta el 31 de Di
ciembre de 1932". 

El señor Echenique.-El inciso se refiere 
a las operaciones ya contraídas con la Caja 
ya las que venzan antes del 31 de Diciembre 
de 1932. 

El señor CaTicIa.-Pero los préstamos he
chos por la Caja dur;:.nte los meses de Abril y 
Mayo, por semillas y abonos, vencerán den
tro del año 32, y es muy justo que se aplique 
también a ellos la disposición de la ley. 
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El señor Barahona.-El artículo se refiere 
a "las obligaciones contraídas con anterio
ridad a la vigencia de la presente ley. 

El señor Piwonka.-Deseo que el hono
rable Senado se dé cuenta de la modificación, 
para mí substancial, que encierra la indica
ción formulada por el honorable señor Vial 
respecto del artículo aprobado por la otra 
Cámara en lo que se refiere a las obligaciones 
provenientes de letras. Según el artículo 
aprobado por la Cámara de Diputados, estas 
obligaciones sólo serán exigibles por parcia
lidades no mayores del cinco por ciento cada 
seis meses, y, según la indicación del hono
rable Senador, lo serán por parcialidades no 
mayores del 5% por cada tres meses. 

Me permito llamar la atención del Senado 
sobre esta modificación, que es, a mi juicio, 
la más substancial que contiene la indicación 
del señor Senador respecto del artículo de 
la otra Cámara. 

El señor Opazo (Presidente).-¿Algún 
señor Senador desea usar de la palabra? 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
El s'eñor Secretario (Articulo ,2.0). -

En las oblíga'CÍones de que trata el a.rtícu-
10 anterior, no se >computarán intereses pe
nales, y el interés orrunario no podrá ex
ceder en más de dos por ciento de la tasa 
que la Caja de Crédito Hipotecario sobre 
a la Caja de Crédito Agrario come Interés 
corriente por las obligaciones que C'lta úl
tima institución adeuda a aquella. 

Para lns efectos de este artículo. ::;e con
siderará como interés ordinario el el ue en 
fomna directa se estipule como tal, y cual
quiel'a cOlll]sión, honorario. cos:aR y, en 
general, toda otra prestadón qUf' tienda 
a aumentar [a cantidad que debe (J<::.gar el 
deudor, sin perjuicio de las costas proce
slales y personales. 

El señor Opazo (PlIesidente) .-Ofrezco 
la palabra en },a discusión de este ar~ícu
lo. 

El señor Vial.-En este 'artículo +:lP-1-

bién me permití hacer algunaJs indicacio
nes pa,ra modifÍlCar lo que ha aprobado la 
Honora'ble Cámara de Diputados. Si rola1 
no recuerdo, en este punto hubo difer'cn-

cia:s de apreciación entre los miembros de 
la Comisión inform.ante, no producIéndose 
unanimidad. La indicación que yo me per
mití formular fué la siguiente: "Artículo 
2.0.-En las obligadones de que traté! el 
articulo anterior, el interés Olldinario no 
podrá exceder en más del 2% % de la tasa 
que la Caja de Crédito Hipotecario ,cobre 
a la Caja de Crédtto Agrario como intc:rés 
corriente por las obligaciones que esta ul
tima institución reconoce a facor de aque
lla. 

En interés pena~ no podrá exceder en 
más del dos por ciento del interés ordina
rio. 

Pa_~a los efectos de este artículo, se con
siderará como interés ordinario el que en 
forma directa se estipule como tal y cual
quier¡tcomi'sión, honorario, costas y en 
general toda otra prestación que tienda a 
ruumenialr la cantid:l!d que debe pagar el 
deudu;', sin perjuicio de los gastos notaria
les y de las castas procesales y perso'la
les". 

Como ven los honorables Senadores, 
a,quí hay tres modificaciones. Una se re
fiere a que en vez de 'ser del 2% el interés 
que pueda cobrar la Caja Agraria sobre lo 
que tiene que pagar a la Caja Hiipotecati.t, 
sel? de;, 2,5%, porque por estudios hech., 
en las oficinas de la instituciÓllse lleg¡¡, "a 

la ·condusiónde que el costo que signifi
ca a la Caja ~as operaciones, el manteni
miento de sus servicios, etc., es del 2,5,-,~ 

como mínimo; ,de manera que una cantidad 
inferior sería una pérdida para ella. 

Además, se creyó conveniente establecer 
algún interés penal que fuera únicam .. mte 
del 2~'~ sobre el interés ordinario a fi 1 de 
mantener algún 'aUciente 'O estímulo pL~ra 
que los deudores paguen oportunamente 
sus deudas a riesgo de incurrir en intere
ses penales si no lo hacen. 

En el último inciso se ha 'agregado en
tre los que se e~cluyen los gastos notaria
les, pOllque en realidad no son gastos que 
afecten a la Caja. La Caja no puede ha
cer estas tramitadones con sus pronios 
funcionarias. Estos son gastos extraños, 
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que deben pagar los deudores, así como ~~t
ben pagar también las coscas procesalé":; y 
personales. 

Estas son las tres mod:ficaciones <1 ue 
he propuesto. 

El señor Opazo (Presidente) .-En dis
cusión 1as indicaciones del señor SenadM. 

El señor Barros Jara.-Como aquí se ha 
dicho, se trataría únicamente de las _Jpe
raciones contraídas con anterioridad a la 
vigencia de la presente ley. 

La Caja Agraria se ve obligada a cobrar 
un alto interés, debido al hecho de que de
be pagar el interés que cobra la Cajo;;. de 
Cl'édito Hipotecario y par&. que éJta pu
diera servir los intereses y amortización de 
los bonos colocados en el extranjero, 3,1 7, 
6 por ciento. El dos y medio por ciento de 

'interé':l pasaría, pues, a ser sumamente ?Ta
voso. Por este motivo se acordó ma~1ter:er 
el dos por ciento. De manera que en vÍ"'La 
de esta situación extraordinaria y re'cono
cida la conveniencia de q'üe pudiera lle
gar alguien a suministrar lo necesario pa
ra poder a.tender al servicio de la Caja y 
tomando en cuenta que se trata únicamen
te de esta clase de operaciones en que el 
interés que se iba a pagRr era bastante su
b1do, creyeron conveniente los miembros 
de la Comisión mRntener el tipo de inte
rés del dos por ciento. 

El honorable SenaCl.or se refirió tam
bién a los gastos notariales. Esta supre
sión la encuentro de toda justicia. 

El Beñor Piwon}m.--Yo no voy a ac')['
tar la modific3Jción propuesta por el ho
norable señor Vial que propone eh,va>' la 
tasa del interés all dos y medio por ci~mto 
en vez del dos por ciento, porque en esa 
forma, las obUgadones quedarían a uro in
terés corriente superior al 10% 

Tampoco voy a aeeptar el cobro de ;r.te
reses penales, porque hay que tonnr en 
cuenta que no son absolutamente necesa
rios en estos tiempos, pues el hech0 ci_erto 
es los gastos de la Caja Agr-ario dehen dis
minuir, si no han disminuido ya. 

El señor Cariola.-Han disminuí 10 se
ñor Senador. 

El señor Piwonka.-Si nu me equivoco, 

66 

el Presidente de la CUjR ganaba ante~ un 
suelc;o su.r;erior a cien mil pesos y cc-eo que 
hoy día no existe ese sueldo que, por lo 
demv.s, era absolutamente ilegal. Fnt'en
do también que IR Caja está en reorga
nización y que esto le reportará hu~nas 
economías y, en consecuencia, no pstimo 
justo que 's'e adopte esa tat'a de in~ 'reses, 
cuyo exceso está en la conciencia np to
do el mundo. 

El señor Zañartu.-Además de lag ra
zones que ha d3Jdo mi hocorable colega, 
hay también otra de fonGo. Yo CfPO que 
en esta ley debemos marca!' cuál hahrá de 
ser la po'lítica a seguir en lo sucesi'lO para 
proteger efectivamente a la agr:cultura 
muy distinta, por cierto. de la ad(.ptada 
hasta aquí, que ha sido la política ne las 
altas tasa's de interés. 

Existe la idea de que ~a Caja _6. g ... ·uia 
no cuenta con recursos ) sabemos bien 
que tiene e11 custodia 16 l11:llones en bonos 
de la c::tja Hipotecarla. Ahora bien, si la 
Caja Hipotecaria no va :;, pagar durantE' 
c~os años a sus acreedore~ tampoco debe 
lógicamente cobrar a ~,'~ ,'eudores y cr~:o 
que habrá de hacerse ,,\.;una gestión en 
este sentido entre ambas Cajas. 

El señor Cariola. - Estas gestiones se 
DRn inicirudo ya, señor Senador. 

El señor Zañartu.-Por consiguiente, la 
Caja Agraria no va a careeer de dinero 
y el proyecto que discl1t:r.llOS debe tener 
el fin primordíal de fijar las normas del 
futuro. 

La situación actual de la agricultura es 
a tal punto mala en el sur, que hay mu
,chos agrícultores que seguramente no van 
acortar sus trigos por no tener los me
dios con qué hacerlo. 

Esa es la realidad de las cosas y aunque 
a la gente no le gusta contar esta clase 
de intimidades creo que es necesario que 
s~ sepa por qué plantea un problema de 
interés nacional. Este año, lejos de tener 
una abundante producción de trigo, ten
dremos escasez de este producto. Al efec
to, pude obtener antes de volver de Chillán 
datos concretos de que existe mucha. 
gente que no cuenta con los medios ne-
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cesarios para recoger las cosechas y que 
es muy posible que tengj.~ que ir segando 
por parcialidades, vender el producto ob
tenido, 'para continuar enseguida cose
chando el resto con las con.siguientes pér
didas que tal procedimie~to significa. 

El señor Cariola. - neBeo hacer pre
sente al señor Senador que la Caja de 
Crédito Agrario está dispuesta a recibir 
en prenda las siembras para f'acilitar su 
recolección. 

El señor Zañartu.-Ce~ebro mucho ha
ber provocado esta declaradón del señor 
Senador, porque ehla será aplaudido por 
todo el país. 

El señor Cariola.-La Caja de Crédito 
Agrario hasta el presente no ha recibido 
ninguna petición de esta clase que no haya 
sido atendida. 

El señor Zañartu.-Conozco, por ejem
plo, el caso de un agricultor que ofreció en 
prenda la siembra de 450 cuadras, para 
un préstamo de diez mil pesos, y esta su
ma insignif1cante le fué denegada, no por 
¡la Caja de Crédito Agrario, sino por una 
firma comercial. 

Ante esta sttuación,es rrecesario que al 
despachar esta ley, se la dicte en la 'for
ma más favorable para la agricultura, to
mando en ,cuenta su situación actual.' 

Celebro, repito, haber oído la declara
ción del honorable señ()r Cariola, y me 
resta solo hacer presente a Su Señoría una 
petición que han formul~.do los agriculto~ 
res, cuail es, la de que simplifique la tra
mitaóón de las operaciones de préstamos 
en la Caja de Crédito Agrario, pues debi
do. a ~a situaJción de pObreza po.r que ac
tualmente atraviesam., el viaje a Santiago, 
para hacer la tramitación en la Caja y 
demás operruciones, les ir"'cga gastos que 
no están en situación de hac'er. 

Por otra parte, las 'casa~comerciales no 
entregan a los agricultores I1epuestos, ma
quinarias y demás elementos 'Para efec
tuar las cosechas, si no son pagadas anti
cipadamente, y no se ,creD, que estos pagos 
son exig1dosen moneda -chilena, sino en 
dólares. Así 'eil agricultor que solicita de 
una casa comerdal un repuesto. para ma-

quinari'a aunque sea de valor de cincuenta 
pesos, debe dirigIrse primeramente a la 
Comisión de Control para 'conseguir esta 
cantidad en dólaI1es. 

De suerte que es fácil 00mprender que 
ante tantas dificultades, t"úpiezos y demo
ras, haya agricultores que desistan del 
propósito de recolectar sus cosechas y .so
meterse aJ fracaso oblig2.rlc de perderlas; 
pero si el fracaso de etlos 1; o nos interesa
ra, en cambio lo que ese fraeaso colee1ivü 
sinifica para el país es de una gravedad in
mensa, porque deberá forzosamente tra
ducirse en importación de aJrtí-culos ali
mentidos para el próximo año. 

A este respecto debo decir que traía una 
solicitud de :un Congreso de Agricultores 
celebrado en Chillán el día de ayer, pero 
no lo ten8"o 'a ,la mano.> porque no sa:bía 
que se iba a tratar este asunto. Mañana, 
antes de :la vectación, pediré que se le dé 
lectura. 

El señor Cariola.-Faltan pocos minu
tos para la hora ... 

El señor Opazo. (Presider.te) .-La hora. 
está prorrogada hasta las 7.10. 

Ofrezco la palabra. 
El señor Cariola.- y l) habí1a deseado 

terciar en este debate con antec1edentes 
que, desgra'Ciadamente, e tengo en es:e 
momento. Habría querido ref,erLrme a es
te punto que toca el señor Zañartu, rela
tivo a lo.s intereses y I1eb.ciorres que hay 
entre la Caja de Crédito Hipotecario y la 
Caja Agraria, desde el punto de vista per
Isonal mío, sin que mis opiniones seam. el 
reflejo del criterio que domina ,en esa ins
titución. 

Yo estoy convencido de que el problema 
económico presente no tiene otra soluci6n 
que la baja general de ~os inteI1eses. 

El señor Zañartu.-Estoy en el más per
fecto. acuerdo. con Su Señoría. 

El seño.r <:ariola.-Es necesario. rebajar 
los intereses a un tipo tan bajo que pueda 
pagarse con el rendimiento de la agricultura 
y demás industrias. Todo lo. demás es edifi
car sobre arena, hacer castillos en el aire. No. 
teniendo. una fórmula aplicable a todo.s los 
negocios del país, a todo el conjunto de sus 
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actividades industriales, agrícolas y mineras, 
quería aplicarla en esta actividad en que 
tengo acción que desarrollar. 

Dentro de estas ideas he pedido al señor 
Ministro de Agricultura se sirva propiciar 
una reunión de los Directores de la Caja de 
Crédito Hipotecario y de la Caja Agraria, a 
fin de ver la situación de suspensión de pagos 
en que está la Caja Hipotecaria resepcto 
de los acreedores extranjeros y la no provi
sión de fondos, pudiera significar para la 
Caja de Crédito Agrario, y por lo tanto para 
sus deudores, la suspensión también de los 
intereses, limitándolos al margen de 2 Yz% 
que necesita la Caja. 

Ojalá la Caja Agraria no tuviera que pa
gar nada a la Caja de Crédito Hipotecario; 
pero si tuviera que pagar algo que en ningún 
caso sea más del 3 Yz %; de manera que en 
definitiva el tipo de interés a pagar por los 
deudores de la Caja Agraria no suba por 
ningún capítulo del 6%. 

Creo, señor Presidente, que todo lo que 
signifique pagar más de 5 ó 6% no serán 
intereses sino capital que se quita a la agri
cultura, lo que, a mi juicio, es una especie de 
expropiación no pagada. 

Yo puedo hablar con absoluta indepen
dencia sobre este asunto, porque no soy 
agricultor ni tengo una sola cuadra de te
rreno; pero, en el puesto que desempeño, 
he podido compenetrarme de la pavorosa 
situación porque atraviesa la agricultura 
nacional. 

Por estas consideraciones, si no fuera mo
lesto para mis honorables colegas, y a fin de 
traer ciertos antecedentes, pediría segunda 
discusión para este artículo. 

El señor Opazo (Presidente).-Solicito 
el asentimiento del honorable Senado para 
dejar pendiente la discusión del artículo 2. o 

Acordado. 
El señor Vial.-Debo ausentarme de la 

Sala porque tengo un compromiso que con
traje en la creencia de que la sesión duraría 
sólo hasta las 7 de la tarde, pero como está 
aquí el honorable señor Cariola, puede Su 
Señoría atender las consultas que se hagan 
acerca de las indicaciones que he formulado 
y que conoce en detalle el señor Senador. 

El señor Zañartu.-Mañana podemos 

prorrogar la sesión hasta terminar el pro
yecto. 

El señor Opazo (Presidente).-Hay un 
acuerdo del Honorable Senado para votar 
este proyecto a las 6 de la tarde de mañana. 

El señor Cariola.-Yo sólo ocuparé du
rante 5 ó 6 minutos la atención del Honora
ble Senado para dar lectura a unos antece
dentes. 

El señor Silva Cortés.-Sería muy inte
resante saber de labios de los honorables se
ñores Vial o Cariola cuál es el tipo de inte
rés para las obligaciones entre la Caja Agra
ria y la Caja Hipotecaria. ¿Es de un 7% 
como mínimum para todas las obligaciones? 

El señor Vial.-Sí, señor senador. 
El señor Cariola.-La Caja Agraria le 

debe a la Caja Hipotecaria la suma de ciento 
cuarenta millones de pesos que provienen de 
préstamos contratados en Estados U nidos. 
Como se sabe, la Caja de Crédito Hipote
cario suspendió el pago de los cupones co
rrespondientes a los bonos a dollars, desde 
agosto del presente año, y, mientras tanto, 
ha cobrado a la Caja de Crédito Agrario, 
diversas cantidades destinadas a los servicios 
de estas deudas cuyos pagos están suspendi
dos por ella y la Caja Agraria ha pagado a la 
Hipotecaria un millón de pesos en Agosto, 
otro millón en Septiembre y aunque podía 
cumplirla, dejó pendiente el pago de Octubre 
porque no era posible seguir favoreciendo a 
la Caja Hipotecaria en estos términos, o sea, 
pagándole intereses por una deuda que ésta, 
a su vez, no servía. 

Ahora bien, se trataría de que en esta si
tuación la Caja Agraria no siguiera pagando 
10 que paga a la Caja Hipotecaria o por lo 
menos, que bajara los intereses a un tipo 
equitativo que no fuera superior a la mitad 
del actual. 

Si la Caja Hipotecaria no cobrara durante 
estos dos años intereses y amortización a la 
Caja Agraria, en razón de no estar ni siquiera 
haciendo provisión de fondos para cumplir 
después sus obligaciones en el exterior, ocu
rrirían dos cosas: primero, que se le devolve
rían a la Caja Agraria tres millones de pesos 
que ha pagado a la Caja Hipotecaria; y se
gundo, que la Caja Hipotecaria podría bajar, 
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desde este instante; al 2% el interés que co
bra a sus deudores. 

Yo propondría que no se fijara, como tipo 
equitativo, más del dos y medio, a fin de 
que los agricultores no pagaran, en definiti
va, más del 6% de interés. 

El señor Silva Cortés.-Agradezco mu
cho la explicación que ha dado Su Señoría, 
y voy a agregar dos palabras. 

Los agricultores están hoy pagando a la 
Caja Agraria, un interés elevadísimo, que 
no puede razonablemente pagar una indus
tria que no da más del 5%. Este cobro ele
vadísimo de intereses por la Caja Agraria se 
efectúa en razón de que ésta está pagando 
intereses a la Caja Hipotecaria, para que 
ésta, a su vez, pague intereses a sus acree
dores. 

Si la moratoria en que se encuentra la Ca
ja Hipotecaria pudiera extenderse a la Caja 
Agraria, esta institución podría prestar a 
los agricultores a un tipo mucho más bajo. 

El señor Cariola.-Exacto, señor Senador. 

Indicación para celebrar sesión especial 

El señor Medina.-El proyecto en deba
te es demasiado largo, y parece que la dis
cusión particular no alcanzará a hacerse en 
las dos horas de la sesión de mañana, es decir, 
de cuatro a seis; de manera que, a fin de que 
sea discutido con toda amplitud, yo haría 
insinuación para celebrar sesión mañana, 
de dos y media a cuatro, o bien, para pos
tergar la votación hasta las siete de la tarde. 

El señor Opazo (Presidente).-Solicito 
el asentimiento del Senado para postergar 
la votación hasta las siete de la tarde de la 
sesión de mañana. 

El señor Concha.-Yo quería formular 
indicación para celebrar sesión mañana, de 
dos y media a cuatro, a fin de discutir, pri
meramente, el proyecto sobre la siderurgia, 
que ocupa el primer lugar de la tabla, y 
cuyo despacho en tercer trámite no demora
rá más de diez minutos, y emplear el tiempo 
restante en el proyecto que discutimos en 
este momento. 

En estas circunstancias debemos demos
trar al país que, como siempre, tenemos el 
mejor espíritu para trabajar. 

El señor Opazo (Presidente).-El Senado 
ha oído la insinuación que ha formulado el 
honorable señor Concha. 

El señor Urrejola.-Creo que sería más 
práctico aceptar la indicación que ha for
mulado el honorable señor Concha, en el 
sentido de celebrar mañana un'a sesión a las 
dos y media de la tarde, pero destinándola 
íntegra a la discusión del proyecto en debate. 

El proyecto que se discute tiene un sin
número de disposiciones, cada una de las 
cuales requiere detenida discusión, y en el 
breve tiempo de que dispondremos sólo ha
bremos de atenernos a dos o cuatro de sus 
artículos, sin estudiar el resto. 

Por estas consideraciones, señor Presi
dente, modifico la indicación formulada por 
el honorable señor Concha en el sentido de 
que en caso de aprobarse la celebración de 
una sesión de dos y media a cuatro de la 
tarde, se acuerde destinarla a la considera
ción del proyecto en debate. 

El señor Concha.-El proyecto a que me 
he referido, sólo demandará unos cinco mi
nutos. 

El señor Ríos.-Eso no 10 podemos saber 
El señor Concha.-No creo necesario em. 

plear más tiempo en su despacho, conside
rando que el proyecto está en su tercer trá
mite constitucional y se trata sólo de dos 
insistencias de la Cámara de Diputados. 

El señor Opazo (Presidente).-A mi jui
cio, podrían armonizarse todas las opiniones 
acordando destinar los quince primeros mi
nutos de la sesión de dos y media a cuatro de 
la tarde, al proyecto sobre siderurgia a que 
se ha referido el honorable señor Concha, y 
el resto, así como la sesión de 4 a siete, al 
proyecto en debate. 

El señor Piwonka.-Si la sesión de hoy 
está prorrogada hasta las siete diez minutos, 
podrían destinarse los minutos que faltan 
al proyecto sobre siderurgia. 

El señor CarioIa.-Creo que sería prefe
rible acordar la prórroga de la presente se
sión a fin de tratar el proyecto a que se ha 
referido el honorable señor Concha. 

El señor Opazo (Presidente).-Solicito 
el asentimiento del Senado para '-Y' rogar 
la hora. 

El señor Ríos.-¿Por qué no dejamos el 
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proyecto sobre la siderurgia para la sesi(m del 
lunes? 

El señor Urrejola.-Como 10 demuestra 
la práctica, los proyectos despachados vio
lentamente, no son bien estudiados. 

El señor Errázuriz.-A mi juicio, la idea 
insinuada por el señor PFesidente es la más 
lógica, esto es, destinar el primer cuarto de 
hora de la sesión de dos y media a cuatro de 
la tarde al proyecto sobre siderurgia. 

El señor Opazo (Presidente).-Solicito 
el asentimiento del Senado para acordar ce
lebrar sesión especial el día de mañana de 
dos y media a cuatro de la tarde a considerar 

las insistencias de la Cámara de Diputados 
en el proyecto sobre siderurgia, y el resto 
al proyecto en debate. 

Si no hay inconveniente, quedará así acor
dado. 

Acordado. 

Se levanta la sesión. 

Se levantó la sesión. 

Antonio Orrego Barros, 
J efe de la Redacción. 




